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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI Ylnto In lo (ojo Auxiliar d, Rentos (Smomenlo, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

UD Imi!D ~ e I ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 1 Sumario 
COlUSIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 31 de mayo de 1972. 
:\l.CALOfA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en las fechas que se mencionan; haciendo público los señores que han 
ido propuestos para ser nombrados en los cargos que se indican. 

Licitaciones públicas: Concursos para las obras que se señalan 
y subasta para la instalación de nuevos aseos en el Mercado Central de Frutas y Verduras.-Concursos para la instalación 
eléctrica de alumbrado en el Mercado Central de Pescados, para la conservación del Parque de la Dehesa de la Villa y obras de construcción de la segunda fase del Centro Poli deportivo en el Gran San Blas.-Anuncios señalando fechas para los sorteos de los Empréstitos municipales; relación de personas con domi­
cilio ignorado que tienen depositados muebles y otros efectos en el Almacén de la Villa; sobre peticiones de licencias según el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc., y sobre las 
~on.tribuciones especiales.-Edicto dirigido al interesado que se mdlca. 

Gerfllcia MlInicipal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Subastas 
d~.locales comerciales en el barrio nI de Moratalaz y enajena­clon de parcelas en el polígono de Francos Rodríguez. 

"1"\1''''"'11'\1'1'''''110\''1''1''''''''''''''1''' ''1''\ ''1"""""'.,""""" " """"""'",,,,,,,,,,,,,,,'I,Ol,o"Ol"I",,'\I'U',,',,',,',.' 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­:IA EL DÍA 31 DE MAYO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 

t;eñor Alca.lde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
l
e ercer Tel11ente de Alcalde señor Del Moral Megido' o e . ' , . onceJales señores González de Diego Dal-Re Ten-relro Al 'd ' I D mel a Segura, Plan elles Guerrero y Uslé Trueba; ~ elegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
~tY~d, . Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
~ 7 GOh, De Agu.i~aga López, Fanlo García y García Siso, 
·Ae .. ;rente mUl11clpal ele Urbanismo, señor Valverde Díaz. ISho tambié 1 S . 1 . ., d . c' _ ( n e ecretano genera en C0l111SlOn e servI-
10, senor D' G '1 1 I mu . . lez onza ez, y estuvo presente e nterventor ~cIpal, .señor Arancla Navarro. 

'" _ e abnó la sesión a las diez y treinta minutos de la ·"anana. 

ORDEN DEL DIA 
cele~~~ERDOS,: LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 

2 o a el dla 24 del corriente mes. 
en el B p~edar .e?teraela de las disposiciones publicadas 
la Pr ~ e~m Oftcuzl del Estado y en el Boletín Oficia,l de OVtncUl. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la reunión de trabajo Interflora, siendo 
cargo su importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia; 111 gasto de 27.000 pesetas, oca­
sionado como conseé enciá pe la recepción ofrecida en honor 
de los organiza«¡-es y_participantes en el Gran Premio de 
España de Auto~novilismo- órmula 1, siendo cargo su 
importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. • 

5.0 Aprobar, según lo propue~o por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 262.400 pesetas, oca­
sionado como consecuencia <.te' la comida ofrecida en honor 
de los organizado'res, rep~esentantes de Empresas y tra­
bajadores participantes en la XV Demostración Sindical, 
siendo cargo su importe a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la copa de vino español servido 
en honor de las señoras Presidentas de Mesas y señoritas 
postulantes de la Cuestación contra e! Cáncer, siendo cargo 
su importe a la partida 117 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso entre los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de este Ayuntamiento para 
proveer la plaza de Ingeniero Director del Departamento 
de Circulación y Transportes, perteneciente a la plantilla 
orgánica de la Delegación de! mismo nombre, con arreglo 
a las bases que obran en e! expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

8.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso entre los Ingenieros de 
Canlinos, Canales y Puertos de este Ayuntamiento para 
proveer la plaza de Ingeniero Jefe de la Sección de Circu­
lación, perteneciente a la plantilla orgánica de la Delegación 
de Circulación y Transportes, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 
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9.° ombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Jefe de ofi­
cina municipal de distrito al funcionario del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo don Eduardo Alvarez Morán, quien 
pertenece, además, al Nacional de Secretarios de Adminis­
tración Local de primera categoría, para desempeñar la 
vacante de esa clase que se determine por la Secretaría 
General, asignándole, a partir del momento en que tome 
posesión y en tanto permanezca en la nueva situación, las 
diferencias que, por todos conceptos, existan entre los emo­
lumentos correspondientes al cargo que ocupa en propiedad 
y los fijados para el que se le designa. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente convenio, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Juan José Fernández-Villa Medina para que 
preste servicios en calidad de Ingeniero industrial contra­
tado en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, siem­
pre que el interesado reúna todas y cada una de las con­
diciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del contrato a sus­
cribir con el interesado la de un año, o hasta en tanto la 
plaza sea cubierta en propiedad, a cuyo efecto la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos deberá formular pro­
puesta de provisión reglamentaria de la plaza antes de la 
conclusión de la vigencia del convenio que se autoriza; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 275.000, que percibirá divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifica­
ciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; el gasto 
que se ocasione tendrá aplicación a la partida que deter­
mine la Intervención Municipal. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don José López Alvarez para que preste servicios 
en calidad de Linotipista en la Imprenta Municipal, siem­
pre que el interesado reúna todas y cada una de las condi­
ciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la 
de seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por 
funcionario en propiedad, designado a través del proce­
dimiento reglamentario establecido. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­
cional a la anual de 78.150 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida que determine la Interven­
ción Municipal; y 

Cuarto. Por la Gerencia de Artes Gráficas Munici­
pales, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 9-3 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, deberá procederse a pro­
poner a la máxima urgencia la provisión reglamentaria de 
la plaza cuya contratación se interesa. 

12. Pasar a la situación de excedencia voluntaria en 
su cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo-mecanó­
grafo a doña María Luisa Ripoll Quintas, destinada en la 
Unidad Administrativa de la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social, con efectos del 1 del corriente mes, fecha en 
que debió reincorporarse al servicio tras agotar los plazos 
máximos de la licencia por descanso anual, cuyo disfrute 
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~ 
se le autorizó por decreto del Secretario general d 23 
marzo último, de conformidad con 10 dispuesto e: I d 
tículo 62-l-b) del reglamento de Funcionarios de Ad e . ~r­
tración local, en relación con lo.s artículos 56, apartad~I~1 -
62 y 63 y concorda~tes del :I~~do cu~rpo legal; de J.: 
mando, en consecuenCIa, su pebclOn de hcencia para a eslt 

. d' d d . , Unto propIOs e seIs meses e uraclOn presentada en el R . 
tro General el día 3 del mes en curso. egl -

13. Abonar a los Centros Asistenciales que se I 
cionan en el expediente la cantidad de 271.446 pesetas r~ a­
porte de estancias causadas y de asistencias prestad~ 1m­
los referidos Centros a personal en activo al servicio d ~ 
Corporación y clases pasivas de Administración local t~t a 
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo

l 
ui Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patrona~ 

M ~nicipal de Asistencia. Médica y por e.l período a que o 
refieren las facturas adjuntas al expedIente; dicho ga to 
s~rá .carg? a la partida 196 del presupuesto de 1971, que 
nge mtennamente. 

14. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.168.602 peseta 
importe de estancias causadas y de asistencias prestada ' 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo ai 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho ga to 
será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

15. Llevar a puro y debido efecto la sentencia, de 15 de 
diciembre de 1971, dictada por la Sala 2.a de lo Conten­
ciso-Administrativo de la Audiencia Territorial, que estima 
en parte el recurso seguido por don Julio Escolar Escolar 
y otros; y, en su cumplimiento, ascender a Subjefes de 
Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo (Rama de In­
tervención), por turno de antigüedad, a don Joaquín Ga­
llego Barbajero y a don José María Gómez García, con 
efectos, en ambos casos, desde el 31 de diciembre de 1970, 
y a Jefes de Sección, en la misma Rama y turno, a don 
Julio Escolar Escolar, con efectos desde el 31 de diciembre 
de 1970, y a don Joaquín Gallego Barbajero, con efecto 
desde el 9 de septiembre de 1971, debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal las correspondientes liquidaeione 
de haberes. 

16. Llevar a puro y debido efecto la sentencia, de 14 de 
enero del año en curso, dictada por la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
la que se estima el recurso interpuesto por el Sereno de 
Comercio y Vecindad don Benigno Collar Vega, co.nt:a 
los decretos de la Alcaldía Presidencia, de 24 de Julto 
y 11 de septiembre de 1970, por los que se le i1l1pus~ !a 
sanción disciplinaria de separación definitiva del serVICIO 
y apercibimiento, que se declaran nulos, y, en s~ c?nse­
cuencia, readmitir al servicio activo en su cargo al 1l1dleado 
Sereno, debiendo reincorporarse al servicio dentro de .I~ 
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que reel 
la notificación del presente acuerdo. d 

17. Llevar a puro y debido efecto la sentencia, de 10 e 
marzo último, dictada por la Sala 5.a del Tribunal Supr~nlO, 
por la que se revoca la de la Sala 2.a de lo Contencl0t0í 
Administrativo de la Audiencia Territorial, de 1 d~ a r I 
de 1971, recaída en el recurso interpuesto por don l\ an~~l 
Asenjo de la Morena, Policía municipal, contra la ~n~ 
de separación definitiva del servicio, como autor e ita 
falta muy grave de conducta irregular, por haber p:e~cr c­
dicha falta, y, en su consecuencia, readmitir al servlcIOr: _ 
tivo, con abono de cuantas cantidades le I~ubieran C~~to 
pondido percibir, al indicado Policía muniCIpal, con e pll'r 

. 'd cutn desde elIde octubre de 1970, en que term1l10 e 
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accesoria de suspensión de ocho meses de todo cargo 

la ~.na que le fue impuesta por la sentencia del Consejo 
pub¿cO'rra ordinario de Aviación de 4 de marzo de 1970. 
de 1t Llevar a puro y debido efe<;.to la sentencia, ?e 18 de 
bril último, dictada p~.r la. S~a 2: d~;o Conte~clOsotd­

mini trativo de la Au lelncpla
l
. ,ernton~! ·alqued estlmpade rde-

interpuesto por e o ICla mUlllclp on e ro e 
curF

o 
ente Amo, por la que se declaran nulos los decretos 

d
la I uAlcaldía Presidencia, fechas 20 de enero y 28 de abril 
e a . . l l de 1971, por los . q.ue. se Impu.sleron a recurrente ~? san-
. es de aperclblmlen~o, seIs meses de suspenSlOn de 

clo~leo y sueldo y separación definitiva del servicio, al 
~~~r quedado ex~ing~ida por prescripción ~u respon?~bi­
lidad penal dis~iplmana"y, en su consecuen:la, readml~lrle 
I ervicio activo, abonandole cuantas cantidades hubIera 
~ebido percibir desde el 24 de septiembre de 1969, en que 
fue suspendido de empleo y sueldo, hasta el día en que se 
reincorpore, lo que habrá de efectuar dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la fecha en que reciba la noti­
ficación de este acuerdo. 

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Rafael Calvo Ortega y otros funcionarios pertene­
cientes a los Servicios Técnicos, contra el acuerdo de esta 
Comisión, de 26 de enero último, por el que se convocó 
concurso libre para proveer una plaza de Ingeniero indus­
trial, Jefe de Servicio de la Sección de Alumbrado del De­
partamento de Vías Públicas, dado que el artículo 244-4 
del reglamento de Funcionarios autoriza que la provisión 
de tal plaza sea libre, siempre que lo aconseje la especiali­
zación o naturaleza del cargo, extremos que aparecen sufi­
cientemente justificados en e! expediente; y, además, en 
cuanto a don Buenaventura Rodríguez Angel y los res­
tantes Arquitectos y don Antonio Valcárce! Juan y restan­
tes Ingenieros de Caminos, se les desestima por carecer de 
legitimación para recurrir el citado acuerdo, dado que por 
su títulos no podrían concurrir a la plaza convocada de 
Ingeniero industrial. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
I~ra la instalación de iluminación del Centro Polidepor­
tIvo de La Elipa (campo de fútbol), por importe de pese­
tas 2.354.830, a realizar con la colaboración económica 
de I~ Delegación de Edocación Ffsica y Deportes en 
cuantta del 50 por lOO del coste, conforme a lo dispuesto 
en. el plan de actuación conjunta, un acuerdo con los si­
gUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
~e~undo. El gasto correspondiente a la aportación 

munIcIpal, de 1.177.416 pesetas será cargo al crédito que 
proced t d ' , 
G 

~n e e la partida 130 del presupuesto especial de la 
erencla M .. 1 d f unIclpa e Urbanismo de 1971, ha pasado 

da IO~llll.ar pa:te de las Resultas u "Obligaciones procedentes 
e u hroo eJerc· . " ( ·d 186) d 1 1 7 pe d. ICIO partl a e formu ado para 19 2, 
n lente de aprobación ; y 

cur;~rc~ro. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
dicao. ,su asta en favor del concurso público para la adju-

Clon de las ob f . tículos 37-3 ras, c?n arme a 10 prevIsto en los ar-
de las e y 3~-2 del VIgente reglamento de Contratación 
tías y ordP.o:aclOnes locales, a fin de poder exigir garan-

con IClones es . 1 dI' que acud 1" ~~cIa es por parte e os contratIstas 
21 an a a hCItaclOn. 

. Adoptar l' , [lara la b ' en re aClOn con el proyecto formulado 
s o ras de con t . , dI ' . talaciones de 1 . s rucclOn e a cantanllado en las ms-

deportivo d La pn!llera y segunda fases del Centro · Poli­
tados : e a Eltpa, un acuerdo con los siguientes apar-

Primero A 
. probar el proyecto citado. 
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Segundo. El gasto a que asciende dicho proyecto, de 
3.342.342 pesetas, será cargo al crédito que, procedente de 
la partida 130 del presupuesto especial de la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo de 1971, ha pasado a formar parte de 
las Resultas (partida 186) del formulado para 1972, pen­
diente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, C0n­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo 
previsto en el artículo 41-3 y acreditado conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condidones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

22. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de renovación de aceras en la calle de Jorge 
Juan (pares), desde la de Claudia Coello a la de Lagasca, 
por un importe de 83.753 pesetas, y en aquélla desde la de 
Lagasca a la de Velázquez, por un importe de 77.323 
pesetas, con cargo a la partida 409 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente, contratándose conjuntamente me­
diante concierto directo, por razones de cuantía y urgencia, 
a tenor de 10 establecido en los artículos 41-3 y 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, así corno del artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en ambos casos, de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

23. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de renovación de aceras en la calle de La­
gasca (pares), con vuelta a la de Maldonado, por un importe 
de 82.085 pesetas, y en aquélla (pares), desde la de Gur­
tubay a la de Jorge Juan, por un importe de 68.779 pesetas, 
con cargo a la partida 409 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente, contratándose conjuntamente mediante 
concierto directo, por razones de cuantía y urgencia, a tenor 
de lo establecido en los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como del artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban, e imponién­
dose las contribuciones especiales, haciendo constar expre­
samente la inexistencia, en ambos casos, de subvenciones 
o auxilios para su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Mal­
donado (impares), desde la de Lagasca a la de Claudia 
Coello, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 85.717 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así corno de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la l:ey Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su Importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueba~; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyectos 
de obras de renovación de aceras en la calle de N úñez de 
Balboa, desde el número 83 a la calle de Juan Bravo, por 
un importe de 77.821 pesetas, y pares, en la calle de refe­
rencia, con vuelta a la de Padilla (pares), por un importe 
de 80.190 pesetas, con cargo a la partida 409 de! presu­
puesto de 1971 , que rige interinamente, contratándose me­
diante concierto directo, por razones de cuantía y urgencia, 
a tenor de lo establecido en los artículos 41 -3 y 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, así como del artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
expresamente la inexistencia, en ambos casos, de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto adicional al de construc­

ción del Pabellón Poli deportivo de Aluche, por un importe 
de 3.469.138,95 pesetas, para realizar con la colaboración 
económica de la Delegación de Educación Física y Depor­
tes, en la cuantía del 50 por 100 del coste, conforme a lo 
dispuesto en el plan de actuación conjunta. 

Segundo. El importe a que asciende el gasto de la 
aportación municipal, de 1.734.570 pesetas, será cargo al 
crédito que, procedente de la partida 130 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, 
ha pasado a formar parte de las Resultas u "Obligaciones 
procedentes del último ejercicio" (partida 186) del formu­
lado para 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, por 
la reconocida urgencia de su adjudicación, al amparo de lo 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a que se 
contrae el presente presupuesto adicional a la Empresa 
Dragados y Construcciones, S. A., contratista de las prin­
cipales, en el precio tipo de! presupuesto de contrata, de 
3.374.648,79 pesetas, más los honorarios técnicos, que as­
cienden a 94.490,16 pesetas. 

27. Adjudicar a la Empresa Constructora Levantina 
de Edificaciones y Obras Públicas, S. A., en el precio ofre­
cido, de 20.383.781,31 pesetas, y en el plazo de ejecución 
consignado en los pliegos de condiciones aprobados al efecto, 
el concurso convocado, por acuerdo de 8 de marzo último, 
para las obras de construcción de una zona deportiva en 
el polígono La Chimenea, al reunir el ofertan te las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales, representando 
una baja del 11,13 por 100 sobre e! precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 22.936.628 pesetas, que habrá de 
aplicarse sobre todos y cada uno de los precios del proyecto, 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

28. Adjudicar a la Empresa Jumar, S. L., y a don 
Francisco Martínez Marín, conjunta y solidariamente, en 
el precio ofrecido, de 6.423.086,27 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de sesenta, cincuenta y sesenta días por proyecto, 
el concurso convocado, por acuerdo de 19 de enero último, 
para las obras de: 1. Pavimentación y complementarias en 
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~ 
la calle de Luis Mata; 2. Pavimentación y complen . 
en la de Orfeo; y 3. Pavimentación de las de l~ttanas 
Girón, Toribio Pollán y calle de Nuevo Trazado al ome~o 
los ofertan tes las condiciones exigidas en la co~vo reun¡r 

. ., l ' . catona 
y se~ . sU

l 
proposlclOn a

d 
mas cObn~el11ente a los ¡ntere", 

mUI11Clpa es, ~ep:esentan o una aja del 8,20 por 100 r 
pecto al precIO tIpo total de contrata, de 6.996.826 pe e-

.. d 1 l' setas y, aSimismo, evo ver as garanhas provisionales l' 
restantes licitadores. a o 

29 . . I?isponer, d~ conformidad con lo informado r 
el ServIcIo ContencIOso, que la Corporación se pe po 

1 . d " '. rSOne en e recurso contencloso-a mmlstratlvo mterpue to 
la Sala 2.a de la Audiencia T erritorial de Madrid ante 
Tren Monocarril de la Casa de Campo, S. A., contrr~ 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 28 d 
mayo ?,e 197~ y po~, el que se d~~laró la rescisión de 1: 
conce.slOn ~e mstalaclOn, conservaclOn y explotación de un 
tren mfantIl en la Casa de Campo, de Madrid. 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 
Sala 2.a de la Audiencia T erritorial de Madrid, por doña 
Carmen Arjona Gutiérrez contra el acuerdo adoptado por 
esta Comisión en 20 de octubre de 1971, y por el que se 
declaró la rescisión del contrato de obras de adaptación para 
Centro de Clasificación en el Parque de Mendigos del paseo 
del Rey, 32 y 34, con inhabilitación de la contratista. 

31. Autorizar a la Asociación de Cabezas de Familia 
y Comisión de Festejos de las Colonias Hogares, Sandi 
y Pryconsa la celebración de los diversos festejos que se 
relacionan en el expediente, en honor de su Patrona, María 
Mediadora, quedando subordinada la misma al acatamiento 
de las disposiciones en vigor y de aplicación, así como a la 
obtención, por parte de los interesados, de cuantas autori­
zaciones se precisen de otros organismos. 

32. Autorizar al Grupo de Industriales Feriante la 
instalación y funcionamiento de los elementos verbenero 
que se relacionan en el expediente, con motivo de las fies~a 
en honor de María Mediadora, Patrona de las Coloma' 
Hogares, Sandi y Pryconsa, en los terrenos sitos en la cal ~e 
de Fuengirola quedando suj eta la autorización a las condI­
ciones específicas señaladas por la Delegación de Obra 
y Servicios Urbanos para dichas instalaciones en ftl~ra de 
fiestas, y a que por los industriales, en su caso, autOrlZa~o 
no se pongan dificultades ni inconvenientes a los trabajO 
preparatorios para la construcción de un ~rupo es~olar en 
los terrenos de que se trata, ya que los mls~os estan afec­
tados por el plan de urgencia de construcCIOnes escolares. 

33. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
. . . 1 C . , l)ersone en el SerVICIO ContencIOSO, que a orporaclon se . Ad 

recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contenc!Oso~1 -
ministrativo de la Audiencia Territorial, por don. ~tl ~no 
Palacios Carabias, contra decreto, fecha 9 ?,e dlclen; r~ 
de 1971 denegatorio de licencia de instalaclOn, aper ur 

, . 'd d d compra-
y funcionamiento para ampliación de actlvl a . e la 
venta de automóviles y trabajos de chapa y pmtura en 
carretera de Andalucía, kilómetro 7,300. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 'd' lacionados par 34. Declarar prescntos los cre ItOS, re . tos de 
la Intervención General, procedentes de mandamlen

de ca­
pago como devoluciones por el concepto d.e, pafo~azo que 
rruaJ' es por haber transcurrido sin interrupclOn el p {I'n de 

, " loca a 
señala el artículo 796 de la ley-de Reglmen .' orparan 
que sean dados de baja en las Resultas que .se ~n.~ actual, 
al presupuesto de gastos formulado para el e¿erclc~lal11e\lto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 294 le relal11ación 

. ' d t 'mar a rec ' de HaCiendas locales, aSI como eses I 
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=== 
ta contra la citada relación por don Javier Saiz 

inter~ue~n nombre de Vigarsa Construcciones, S. A., toda 
Arn

alz
, según consta en el expediente, le fue notificada 

fez que, mente el 18 de noviembre de 1966, la liquidación 
portuna , . d b 1 f .. d 1 . ·t· a de la licencia e o ras, con e o reClmlento e a definl IV . 

I el·o' n correspondiente. ero u . 
35. Aprobar ,un gasto d~ .238.182 pe~etas p~ra remte-

la Direccion del ServIcIO de ACOpIOS el Importe de 
grar alación de Patrimonio correspondiente al mes de abril 
una re .. d . 1 d· d· 
ultimo, relativa ~l summ~s~rol e maten a es IVfrsos a .dls-
. ta dependencias mumclpa es, con cargo a as par ti as 
~;tal~adas en la I?ism~, del capítulo n del presupuesto 
de 1971, que rige mtennamente. . 

36. Aprobar un gasto ~e l~.OOO pesetas para rem~egrar 
a la Junta MuniciI:al del dlstnto d.e. Caraban.c~el-Latma el 
. porte del alojamiento de las famlhas dammflcadas por el 

d
lm 

rumbamiento de la finca número 43 de la calle de An-
er d· 1 t nio Vicent, correspon lente a mes en curso, con cargo 

aOla partida 677 del presupuesto de 1971, que rige interina-
mente. 

37. Aprobar un gasto de 57.360.905 pesetas para abo­
nar al Instituto Nacional de la Vivienda, como importe 
del 50 por 100 de la cantidad. aplazada del pr~cio de los 
terrenos vendidos al Ayuntamiento en los barnos n, nI 
y IV de Moratalaz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1967 (1). 

38. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
etas 105.l13 para abonar el importe de los gastos suplidos 

y las dietas estab~ecidas por los. a~uerdos de la Comisión 
~[l1nicipal de Gobierno de 8 de Julio de 1970 y del Ayun­
tamiento Pleno de 25 de febrero de 1955 a los Tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para proveer 300 pla­
zas de Guardias de Policía Municipal y 60 de Conductores 
mecánicos del Servicio contra Incendios: 

300 plazas de Guardias de Policía Municipal: 57.618 pe­
etas, con cargo, la cantidad de 15.300 pesetas, a la par­

tida 22 del presupuesto de 1971, que rige interinamente, 
y 42.318 pesetas, a Valores independientes y auxiliares del 
pre upuesto (Derechos de examen), debiendo ingresarse las 
1.482 pesetas, que aparecen sobrantes de dicho concepto, en 
el presupuesto de ingresos. 

60 plazas de Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios: 47.495 pesetas, con cargo, la cantidad de pese­
ta 27.495, a la partida 22 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, y 20.000 pesetas a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen). 

39. Aprobar un gasto de 15.050 pesetas para abonar 
a la casa Foat-Fotografía Aérea y Terrestre, S. L., el im­
po:t~ de su factura por suministro de una ampliación foto­
~raflca en color y su montaje canteado en embero, tama­
no 2,50 por 1,50, con destino al despacho de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 496 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

40. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
1?.218 pesetas para abonar el importe de las indemniza­
Clon.es por daños ocasionados por vehículos municipales con 
~IOItVO de accidentes de circulación con cargo a la par­
Itda 676 del presupuesto de 1971, ¿ue rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto de 2.393.319 pesetas para abonar 
~ CO.I~ strucciones y Contratas, S. A., el importe de la certi­
lcaclon por obras de excavación y vaciado de desmonte 

COn amenaza de hundimiento -sobre viviendas del barrio de 
ti~ta An~, con cargo al crédito que, procedente de la par­
ci 1

120 biS, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
Rpa I de Urbanismo de 1971 ha de incorporarse como 
es~ las al formulado para el 'ejercicio actual. 

abo . A.probar un gasto total de 73.626,872 pesetas para 
POr n~ el Importe de sesenta certificaciones y diez facturas 

o ras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
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cargo al capítulo n del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

43. Aprobar un gasto total de 3.057.006 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1971, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto total de 9.985.556 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones y diez relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Sf'rvicios y de­
pendencias municipales, con cargo a los capítulos JI y VI 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto total de 162.198 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1971, han de incorporarse como Re,sultas al for­
mulado para el ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto total de 4.177.234 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos n y VI del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

47. Aprobar un gasto total de 1.563.395 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros diversos realizados al nuevo depósito de autobuses 
de La Elipa, de la Empresa Municipal de Transportes, 
con cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (In). 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en ia transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle de Somera, 9, en la Ciudad Satélite La Florida, 
en la que ha sido enajenante Urvacesa (Urbanizadora 
Vasco-Central, S. A.) y adquirentes don Claudio Rey Mo­
reno y don Jesús Amondarain Goróstola, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca re­
sultante de la ejecución de proyectos de urbanización, aco­
gida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local, debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la reclamación interpuesta, decretar la 
conclusión y archivo del expediente. 

49. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a La Equi­
dad Mutua -Patronal de Accidentes de Trabajo, la exen­
cióI~ de pago de derechos de licencia de apertura para locales 
situados en la calle de Francisco Silvela, 79 y 81, teniendo 
en cuenta que la citada entidad se halla, asimismo, exenta 
del impuesto industrial, por aplicación del decreto del M~­
nisterio de Hacienda de 27 de mayo de 1968 sobre enti­
dades colaboradoras de la Seguridad Social, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base 28 de la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a La Meta­
lúrgica, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, la 
exención de pago de derechos de licencia de apertura para 
locales situados en la calle de Arroyo Bueno, con vuelta a la 
avenida Real de Pinto, teniendo en cuenta que la citada 
entidad se halla, asimismo, exenta del impuesto industrial, 
por aplicación de 10 dispuesto en el decreto de~ Ministerio 
de Hacienda de 27 de mayo de 1968 sobre entidades cola­
boradoras de la Seguridad Social, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base 28 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder a don Metrano Cebrián González la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número ~53 d.e la calle de 
Sambara, teniendo en cuenta que la refenda fmca se halla 
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acogida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
l~ correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gImen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente, por el concepto de vallas, en relación con la 
finca de que se trata, con efectos de la fecha del alta y re­
tirada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago; y, asimismo, proseguir 
posteriormente las actuaciones para la devolución de can­
tidades a que hubiera lugar por los conceptos de obras 
y vallas. 

52. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General de Depósitos por 
Masider, S. A., para responder del pago de multa impuesta 
por infracción urbanística y su aplicación al pago de la 
misma, confirmada por resolución de la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. 

53 a 61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por don José Luis Martínez 
Gil, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al sito en la avenida de Carondelet, 1. 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a unos sitos en la calle de 
Santiago Alió, 12 y 14. 

Reclamación, promovida por La Catalana, Compañía 
de Seguros, sobre exacción del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente al sito en la calle de Claudio Coello, 
número 23. 

Reclamación, promovida por Mahou, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a finca sita en el paseo Imperial y otras. 

Reclamación, promovida por la Hermandad Nacional de 
Arquitectos, sobre exacción del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 1 
de la calle del General Varela, con vuelta a la avenida del 
General Perón. 
. Reclamación, promovida por Antracitas de Fabero, So­

cIedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a finca sita en la calle 
de Méndez Alvaro. 

Reclamación, promovida por la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 10 de la calle del Doctor Es­
querdo, sobre exacción de derechos por el concepto de 
alcantarillado relativo a dicha finca. 

Reclamación, promovida por Constructora Inmobilia­
ria Santamarca, S. A., sobre exacción de derechos por 
obras-vallas correspondiente a las parcelas números 17, 20 
y 36 del polígono C, de Carabanchel. 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción de la tasa de recogida 
de basuras correspondiente a la finca número 296 de la 
avenida de Aragón. 

62. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las reclama­
ciones acumuladas, promovidas por Inmobiliaria del Cuzco, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 57 de la ave­
nida del Generalísimo, manzana 8, polígono C. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
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= se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Ad . . 
d 1 A d· . T . . 1 . mInI trati' e a u lenCla erntona, 111terpuesto por don J ' \'0 

Y Ramírez de Verger y doña Angela D iez U Ose anz 
resolución, dictada por el Tribunal Económico_~~a,. C?ntra 
tivo Provincial, que ha desestimado la reclamac" mInI tra-

'd d' 1 - b IOn, promo VI a por IC lOS senores, so re exacción del arbit · d -
valía correspondiente a la transmisión de finca rt~t e plu 
camino de la Venta Vieja. SI a en el 

64. Disponer que la Corporación se muest 
como coadyuvante de la Administración en el recre parte, 

. ' uno qu 
se tramIta en la Sala l.a de 10 Contencioso-Admin ' t ' . 
d I A d' . T . . I . I rattvo 
Se ~. SU ~ncta ernton~, .I,nterpuesto por Inmobiliaria 
Ean 1: .' Aci c~n~ra r~so ~lOn? dictada por el Tribunal 

1 
conolmlco~, m111lstrat.l

d
vo rov~ncial, que ha desestimado 

~ ,rec amacI~n,. promovl. a por . dIcha Sociedad, sobre exac­
ClOn del arbItno deeqUtvalencla relativo a finca sita I 
camino alto de Palomeras. en e 

65. Disponer que la Corporación se muestre t 
d t d I Ad 

.. . , par e, 
como coa yuvan e e a mlllistraclOn en el recurso 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administr~tque 
d I A d· . T . . 1 . IVO 

e a u lencta erntona , 111terpuesto por Inmobilia' 
S d· S Al" na an 1, '. ., contra reso UClOn, dictada por el Tribunal 
Económico-.~dministrat.ivo Prov~ncial, que ha desestimado 
la reclamaclOn, promovIda por dIcha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo a finca sita en el 
Pozo del Tío Raimundo y Hormigueras. 

66. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como c~adyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramIta en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Sandi, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo a finca sita en el 
camino alto de Palomeras. 

67. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don José Caba­
llero Rubio, contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción 
del arbitrio de radicación correspondiente al local sito en el 
número 13 de la calle de Hilarión Eslava. 

68 a 71. Aprobar las bases de imposición de las contri· 
buciones especiales, que constan en los expedientes, y lo 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los ~xpe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaCIones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de. exponerle 
al público, en la forma reglamentaria, de conformIdad con / 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento e 
Haciendas locales: 

En dos expedientes, obras de calzada, aceras, bocas .?e 
riego y absorbed eros en las vías públicas que a con.tit~u~CI~I~ 
se relacionan, aprobadas por acuerdo de 19 de abril ultun . 

Calle del Pinzón, entre las del Canlichí y Oca. A l 
Calle de Francos Rodríguez, desde la del Santo nge 

de la Guarda al final.. , la calle 
Obras de renovaClOn de la calzada y ac~ras el~e1 Lluc 

del Beato Berrio Ochoa, entre las de la VIrgen 
y Elfo, aprobadas por acuerdo de 12 de abril último. la 

Obras de pavimentación de la calzada y ace;s t; de 
calle de Luis Larraínza, aprobadas por acuerdo e 
abril último. 
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En dos expedientes, obr~s de. ,renovació~ de aceras en 
'as públicas que a contmuaclOn se relacIOnan, aproba­

laS ~r acuerdo de 19 de abril último: 
das Calle de Villanueva (pares), de la del Cid a la de 

rrano. . 
- Calle de Montesa (Impares), de la de Don Ramón de la 

C
a la de José Ortega y Gasset. 

ruz . d ' 1 l' 72. Aprobar, en Ct11CO expe lentes, as re aClOnes de 
fi cas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje-
n tadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
~ón se relacionan! que ~lcanzan en total las cantidades 

ue asimismo, se cItan, aSI como las cuotas que corresponde 
\o~ar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
~e conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los i~teresados, mediant~ la forma re?,la­
mentaria, de conformidad con lo estableCido en los artIcu­
Jo 30 Y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Serrano, Oquendo, Castellón de la Plana, 
Ca lada, Ardemáns, Castelló, N úñez de Balboa, Claudio 
Coello, Lagasca y Maldonado, 1.635.545,60 pesetas. 

Calles de Emilio Ferrari, Ascao, Esteban Collantes, 
Vital Aza y Arroyo de la Elipa (hoy Vital Aza), pese­
ta 1.W7.698,56. 

Calles del Mar Caspio, López de Hoyos y Mar de las 
Antillas, 678.720,64 pesetas. 

Paseo de la Castellana, entre las calles de San Juan de 
la Cruz y María de Molina; calle de los Hermanos Béc­
quer, plaza de Carlos María de Castro, calles de Pedro de 
Valdivia, Alvarez de Baena, paseo .de Eduardo Dato, entre 
el de la Castellana y la glorieta de Rubén Darío, y glorieta 
de Rubén Darío, 3.253.928,08 pesetas. 

Avenida de Alfonso XIII y calles del Corazón de 
María, Clara del Rey y Pradillo, 3.097.278,08 pesetas. 

73. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
ción se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se indican, así como las cuotas que corres­
~nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 
,. ~alle de Santa Genoveva, entre la carretera de 

\Icalvaro y la calle de José Luis de Arrese, 1.581.212 pe­
setas. 

Camino de Vicálvaro, entre las calles del Doctor Es­
Áuerdo y Santa Genoveva, y la calle de José Luis de 

rrese, 2.054.832 pesetas. 
I 74. Aprobar las relaciones de fincas beneficiada.~ por 
~ obras de colector transversal de alcantarillado ejecuta­
V Upar el Ayuntamiento en los ramales norte y sur de 
a ecas, que alcanzan en total la cantidad de 3 35955481 pesetas ' . . , 

, aSI como la·s cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus p . t . ... . dad rople anos, que han Sido fIjadas de conforml-
sabe~o: las ?ases de imposición aprobadas, y que se haga 
de f los. Interesados, mediante la forma reglamentaria, 
del Can frmldad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 ;:g amento de Haciendas locales. 

J. Acatar y r ., . formid d . cump Ir en sus propios termt11os, de con-
resolu ~, CO~ lo Informado por el Servicio Contencioso, la 
tivo pCIO~, d.lctada por el Tribunal Económico-Administra­
POr d~ovWclal, que ha estimado la reclamación, promovida 
de con~ ' b e.nceslao Hernández Jiménez, sobre aplicación 
aceras n. UClOnes especiales, por obras de instalación de 
Garcí~ aSIgnadas a la finca número 31 de la calle de Mateo 
al trá~ir~ ~n con?~cue~,cia, que se retrotraiga el expediente 

e nohf¡caclOn de acuerdo al interesado. 
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7? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Nicanor Infante Serrano y otros, sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada, asignadas a la finca número 4 de 
la g~or}eta del Capitán Cortés, y, en consecuencia, que se 
contmuen las actuaciones a los efectos de la devolución a los 
interesados de lo ingresado indebidamente. 

77. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 9.466.773, importe de las facturas por consumo de agua 
efectuado por distintas dependencias municipales durante 
el primer trimestre de 1972, con cargo a la partida 465 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente; determinán­
dose por la Dirección de Obras Sanitarias la concordancia 
entre las facturas aprobadas y los consumos efectuados con 
objeto de hacer las deducciones oportunas en los pagos 
que en el futuro hayan de hacerse al Canal de Isabel II. 

78. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
naciona1.-~dministración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.200, Importe del canon de ocupación de 3.054,46 
metros cuadrados de una parcela donde está instalada la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de El Pardo, 
durante el presente ejercicio, siendo cargo a la partida 132 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

79. Retirar una propuesta interesando convocar su­
basta pública para la enajenación de los vehículos depo­
sitados en los Parques municipales de Méndez Alvaro 
y Majadahonda. 

80. . Adjudicar a don Saturio Rubio Fuentes, único 
licitador, la subasta pública convocada para la contratación 
de los suministros de cebada y avena que durante el plazo 
de un año puedan precisarse para la alimentación del ganado 
existente en el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón 
del Cuerpo de Policía Municipal, al precio de 6,70 pesetas 
kilogramo de cebada y avena, respectivamente. 

Educación 

81. Abonar a don José María Ubeda Cubedo, propie­
tario de la finca número 18 de la calle de Sagunto, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
la cantidad de 1.848,13 pesetas anuales, correspondiente 
a la capitalización del importe de las obras de conservación 
realizadas en' dichos locales, con efectos del primer trimes­
tre del corriente año; dicho gasto tendrá aplicación a la 
partida 300 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

82. Abonar a doña Agueda Díez González, propieta­
ria de la finca número 8 de la calle de Segovia, donde la 
Corporación tiene arrendado un local para escuela, la can­
tidad de 153 pesetas anuales por diferencias en la base 
y cotización de los Seguros Sociales del portero de la refe­
rida finca, desde elide abril de 1971; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 300 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Poner nuevamente al cobro a favor de doña 

Matilde Tejera Ibarra, propietaria de la finca número 10 
de la calle de Nuestra Señora de la Luz, donde la Corpo­
ración tiene arrendados unos locales para escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes a los trimestres 
primero y segundo de 1971. 

Segundo. Abonar, asimismo, a dicha propietaria las 
siguientes cantidades: 

644,47 pesetas, importe del tanto por ciento de la can­
tidad satisfecha por contribuciones especiales, desde elide 
enero del año en curso. 
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600 pesetas anuales, importe del suministro de agua 
efectuado a dichas escuelas, desde elIde enero último, 
y en tanto subsistan las actuales tarifas fijadas para dicho 
suministro. 

Tercero. La cantidad de 3.024 pesetas, correspondiente 
a los alquileres de los trimestres primero y segundo del 
pasado año, será cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 300 del presupuesto de 1971, se incorpora a las Resul­
tas del formulado para 1972, pendiente de aprobación; y 

Cuarto. Las cantidades de 644,47 pesetas, por contri­
buciones especiales, y 600 pesetas, por suministro de agua, 
ambas anuales, serán cargo a la partida 300 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

84. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 8.265 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 375 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente: 

Una copa que se concedió al Sindicato Nacional de 
Ganadería para ser otorgada en el VI Concurso Ibérico 
de Ganado Selecto, que se celebra en la Feria Internacional 
del Campo (2.085 pesetas). 

Una copa que se concedió a Odacisa, propietaria del 
Circuito del Jarama, para ser otorgada a uno de los vence­
dores del XVIII Gran Premio de España de Fórmula 1, 
celehrado el día 1 del corriente mes (1 .710 pesetas). 

Una copa que se concedió al Club Alpino Español para 
incrementar los premios a repartir por la temporada de 
esquí finalizada (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Agrupación de Pescadores 
de Educación y Descanso del Gran San Blas con destino 
al II Concurso de Pesca, que tuvo lugar el día 30 de abril 
último en el Pantano de la Portiña, Talavera de la Reina 
(920 pesetas) . 

Una copa que se concedió a la Federación Provincial 
de Colombicultura con destino al XX Concurso de Palomas 
Deportivas, que se celebró el día 23 de abril en La Poveda 
(920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Castellana 
de Halterofilia con destino al XII Campeonato de España 
Individual Absoluto, celebrado el día 23 de abril último 
(920 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

85. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, trece equipos emisores-receptores Ensa, tipo 
EN-150, y dos estaciones repetidores Ensa, tipo EN-220R, 
de Electrónica Ensa, S. A., con destino al Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, siendo cargo su importe total, de 1.444.746 pesetas, 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1%5 (I). 

86. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, veinte equipos transmisores-receptores UHF, 
tipo SF.l, para transmitir órdenes o instrucciones de centro 
de fuego o siniestro a vehículos, de Marconi Española, 
Sociedad anónima, con destino al Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
siendo cargo su importe total, de 748.600 pesetas, a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

Saneamiento y Limpiezas 

87. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para el plan de saneamiento provisional de las zonas peri­
féricas para completar el saneamiento de la calle Cuatro 
y otras del poblado del Huevo, o de los Polvorines, en el 
distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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=== Segundo. El importe de dicho proyecto que . 
a la cantidad de 496.732,97 pesetas, será ca'rgo at~l~~e 
que, procedente de la partida 625 bis del pre edilo 
de 1%9, se incorpora a las Resultas del formulado upu lo 

1 · .. para el actua eJerCICIO. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de suba ta 

bt f di' ,Con_ curso-su as a y concurso en avor e conCIerto directo 
la reconocida urgencia de las obras, a tenor de lo e tabl' ~r 
en los artículos 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de ~l o 
tratación de las Corporaciones locales, así Como de la a ~n­
rización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial ~ o­
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pe r~ 
tas 500.000. 

Cuarto. Adjudicar directamente dichas obras a don 
Gregorio Marianini Sanz, en el precio tipo de 477.627 
pesetas; y , 

Quinto. Que se incoe expediente de contribucione e­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in~xi _ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

88. Quedar enterada de las actuaciones practicadas en 
el expediente relativo a los terrenos situados en la margen 
derecha del río Manzanares, con motivo de una antigua 
obligación contraída entre Canalización del Manzanar 
y la extinguida Comisaría para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus alrededores. 

* * * 
Proposición 

89. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Poli­
cía Municipal, interesando 'se autorice al Arquitec.to Jefe 
de la Sección II, don Jesús de Benito, y al Pento ?,Oll 
Joaquín Díez, adscritos al Departamento de PrevenclOll, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, par~ ~ue 
efectúen un viaje a Linz (Austria), del 5 al 11 del prOX1n10 
mes de junio, al objeto de presenciar ut~as pr~lebas de mate­
rial propio del Servicio contra IncendIOs, SIendo cargo el 
gasto que por este motivo se ha de ocasionar, de 50.000 ~­
setas, a la partida 5.a del presupuesto de 1971, que nge 
con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

"I,'I,'II"I'\","I,'I""'\I"""'U'I,'\"I,'I"I,'I'_1""""\"1""'1"1"\1'1""""1""'1"1"\"1/'II.U.II."·I'."·I/·,,·,,·,,· .. ·,!E 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 
, f ridas por el 

En uso de las facultades que me estan con e d Orga-
apartado séptimo del artículo 1~ 1 del. re~l~me~tol e Corpo­
nización, Funcionamiento y RégImen Jundlco .e. as de la 

. . . f d los ServIcIOS Y raCIOnes locales, y prevIO 111 orme e l 'guiente 
Sección correspondiente, vengo en conceder as SI 

(
CALIFICADA) 

LICENCIAS DE INSTALACION ACTIVIDAD 

. en la calle 
Don Alberto Mencos Armero, para garaje 

de Huesca, manzana 7, polígono c. . b restaurante 
Don Manuel Diéguez Cayetano, para ar 

en la calle del Ferrocarril, 6. la calle de 
Don Pedro Abellán Riquelme, para bar en 

Tomás Bretón, 39. 
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~ 
Parkinga, S. A, para cafetería en la calle de Isaac Peral, 

número 4. . T . , . , d 1 d D ña Juana RUlz orreJon, para estaclOn e ava o 
o ase de automóviles, como ampliación, en la calle del 

y engr 1 Tabanera sin número, con vuelta a la de Luis 
Genera ' 
Claudio. , R b' b l' . , Doña Martina Garcla u 10, para ar, como amp laClOn, 

I caJle de H ermenegildo Bielsa, 18. 
en ton Miguel Pérez Cano, para carnicería en la avenida 
d I Aviación, 93 Y 95 (galería, puesto número 17). 
e ;rima Luce, S. A., para almacén y venta de libros en 

en la calle de La Algab~, 24. . ., 
Don Antonio ArtaleJo Brasas, para taller de fundlclOn 

d metales en la calle de Alejandro Villegas, 37. 
e Don Jerónimo Muñoz Jiménez, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle del Abolengo, 33. 
Don Luis H erranz Aznar, para mercería y venta de ma­

lerial escolar, como ampliación, en la calle de Antonia Ruiz 
oro, 37. 

Benisca, S. A, para tallado y decoración de vidrio en la 
calle de Paravicinos, 16. 

Don Luciano Moreno de Miguel, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Zaida, 13. 

Don Hipólito Carrera Saiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Zurbano, 22. 

Don Celso Sanz Cifuentes, para taller de reparación 
de automóviles, chapa y pintura en la calle de Carolina 
Baeza, 9. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

"11 A' 1St .. 

Don Pedro Abellán Riquelme, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Tomás Bretón, 18. 

Doña Susana de Pablo Arroyo, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 67. 

Doña Manuela Erundina Blanco Pena, para bar en el 
Parque de Eugenia de Montijo, 21, local número 1. 

Don Bernardo Aranda Alonso, para venta de comesti­
bles y huevos, como ampliación, en la calle de Jerónima 
L1orente, 24. 

Don Sergio García Herrero, para tienda de ultramarinos 
en la cal1e de José Arcones Gil, 76. 

I 
Don Domingo Estévez Parames, para droguería en la 

ca le del Triunfo, 4. 
d Doña Josefa Fernández Soteres, para churrería y venta 
e patatas fritas en la calle de Herrera, 3. 

B Suraria, S. A., para bar restaurante en la calle de Juan 
ravo, 33. 

d JDoña Amelia Carpi Cañellas, para restaurante en la calle 
e uan Bravo 26 D ,. 
. on Obdulio Rex Moreno para taller mecánico de 

aJU t 1 ' De en a calle de José Serrano, 15. 

eu d
On Mariano Santamaría Delgado para taller de en-a e " , 

D
rnaclOn en la calle de Jaén 31. 
o R f ' Gen ni" u 1110 Estaca Sanz, para bar en la avenida del 

era ISlmo, 169. . 
Vos Don Carlos Rodríguez Román, para venta de aves, hue-

D
y 

:aza en la calle de Cidamón 2. 
On 1 ' , 

trava, 3~ nes Fierro García, para bar en la calle de Cala-
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Doña Francisca González Sánchez, para casquería en 
la calle Particular de Horcajo, 4, bloque 5. 

Don José Manzano Morales, para bar y venta de vinos 
al exterior en la calle del General Mola, 206. 

Don Jesús Sánchez Aparicio, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Esmeralda, 10. 

Don Saturnino Rubios Pérez, para bar restaurante en 
la calle de Julio Centeno Barrigón, 24. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle Tranversal Sur, sin número. 

Don José Martínez Cruz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Corregidor Rodrigo Rodrí­
guez, 13. 

Mercanova, S. A, para modificación de supermercado 
en la calle de Isaac Peral, sin número, con vuelta a las de 
Fernández de los Ríos, Hilarión Eslava y Fernando el 
Católico. 

Comercial Zulueta de Distribuciones, para almacén de 
vinos y licores en la calle de Mariano Vela, 16. 

Procesos Trasvisol, S. A., para taller de plastificar 
papeles y carteles en la calle del Añafil, 7. 

Don Antonio Martos Gómez, para bar en la calle de 
las Encajeras, 21. 

Don José Fernández Ramiro, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Antonio Toledano, 36. 

Don Pedro de la Cruz Casado, para taller de montaje 
de cubiertas en la calle de Esteban Collantes, 27. 

Instituto Forestal de Investigaciones de Experiencias, 
para instalar un tanque de gas propano en el kilómetro 7 
de la carretera de La Coruña. 

Servicio Social de Asistencia de Ancianos, para instalar 
un tanque de gas propano en la calle de Arcos de Jalón, 
sin número (Gran San BIas). 

Doña Aneta Peneva Nicolava, para tintorería en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza, 7. 

Don Juan Antonio Martín López, para taller de carpin­
tería en la calle de Sanz Raso, 67. 

Doña Dionisia Herranz Navas, para bar en la calle de 
Laviana,3. 

Don Va1entín Vázquez Sevilla, para bar en la calle de 
Ricardo Ortiz, 18. 

Don Faustino Entremonzaga Gayo, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Vicente de Paúl, 6. 

Don Andrés Medina Ruiz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de San Ge1asio, 10. 

Don Isidoro Laso Martín, para bar restaurante en la 
calle de Mirá el Sol, 1. 

Don Nicolás Salvador Durante, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Martell, 38. 

Don Sigifredo Pérez Lobo, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de López de 
Hoyos, 114. 

Don Casimiro Sánchez Lozano, para pescadería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 21). 

Doña Milagros López Martínez, para carnicería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 18). 

Don Cayetano Liébana Arias, para pescadería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 36). 

Don Félix García Sastre, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de Onésimo Redondo, 30. 

Don Gregorio Hernández Sánchez, para venta de · co­
mestibles y frutos secos en la avenida de San Luis, 58, 
casa 3, bloque 1. 

Satheco, S. A., para garaje en la calle de la Abada, sin 
número, con vuelta a la de Chinchilla. 

Don Aurelio Reques Llorente, para garaje en la calle 
de la Batalla de Brunete, 33. 
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Don Francisco Javier Pérez Barandalla, para taller de 
cerrajería en la calle de José del Pino, 60. 

Don Emilio Colás Atienza, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle del Doctor Esquerdo, 130. 

Laboratorios Tabig, S. L., para domicilio social, labo­
ratorio, fabricación y venta de géneros de ortopedia, como 
ampliación, en la calle de Castelló, 57. 

Don Francisco Marset García, para taller de platería 
en la calle de Campos Ibáñez, 6. 

Don Angel Villar Sánchez, para bar en la calle del Aza­
bache, 3. 

Don Celedonio Barroso Sánchez, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes en la calle de la Elipa, 57. 

Don Antonio Sánchez Belinchón, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Santa Susana, 1 (barrio de Santa 
María). 

Don Angel Molina Sanz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de José Arcones Gil, 84. 

Explotación Hotelera de Eurobuilding, S. A, para 
marisquería en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Manuel Salvat Grau, para depósito de gas pro­
pano en la calle del Cerro del Castañar, 11. 

Doña Lucía Tripiana Granero, para estación de lavado 
y engrase y taller mecánico en la calle del Papagayo, 6. 

Francisco Corella Piquer, para cafetería y discoteca en 
la calle de Meléndez Valdés, SO. 

Don José María Garma Zubiarreta, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle del Padre Jesús 
Ordóñez, 10. 

Don José Fajardo Castaños, para restaurante en la 
calle de la Reina Mercedes, 6. 

Comercial Quemoil, S. A, para almacén y venta por 
mayor de aparatos de calefacción y oficina en la avenida de 
Rafaela Ibarra, 37. 

Don Tomás Hernando de Miguel, para almacén de ja­
mones y embutidos en la calle de Santa Aurea, 29. 

Velum, S. A, para fabricación y montaje de carpintería 
metálica en la calle de San Norberto, sin número (zona 
industrial de Villaverde Alto). 

Don Segundo Rodríguez García, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 74 
(galería, puesto número 39) . 

Don Clemente Torres Palomo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Industria, 28. 

Don Gregorio Gómez Maeruelo, para taller de ebanis­
tería en la travesía del Arroyo, 18. 

e. y J. Madre, S. A., para instalar un tanque de jueZ-oiZ 
en la calle del Arroyo de la Media Legua, bloque Y-l. 

Don Isaías Mateos Molinero, para tienda de ultramari­
nos y venta de detergentes en la calle de Bravo Murillo, 32. 

Don Ramón Balsells Ortéu, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Constancia, 56. 

Doña Mercedes García Martos, para pensión en la calle 
de Embajadores, 18. 

Doña María Gabriela y don Luis Felipe Máiquez Pa­
dierna, para instalar un tanque de jueZ-oil en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 6. 

Don Fernando Moreno García, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Juan Peñalver, 23. 

Don Cesáreo Rueda Cañas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 38. 

Don Luciano Baonza Cuesta, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Marcos Orueta, 9. 

Susaeta, S. A, para instalar un tanque de gas propano, 
como ampliación, en la carretera de Barcelona, kilóme­
tro 11,200. 

Don Domingo Pedraza García, para bar en la calle de 
Tordegrillos, 22. 

Don Manuel Plasencia Moreno, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Valle de Oro, 8. 
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~ 
Don Ubaldino Escudero Carrera, para pastel e . 

ta de fiambres en la calle de Matilde Hernández ¡Ia( y ve~_ 
puesto número 29). ' galena, 

Don Antonio Cao Vidal, para bar en la calIe d P 
zano, 18. e On-

Lanas Castilla, S. A., para instalar un anunc' l . 
noso en la avenida de la Peña Prieta, 43. lO unl!_ 

1 
DOtn Mafnuel 9,ues

d
ada l~i e:ves, para fundición de meta_ 

De~ y lr7ans ormaClOn e p astlcos en la avenida de Pedro 
¡ez, _ 

Don Heliodoro González Olmos, para taberna l 
calle del Néctar, 31. en a 

f 
Ri~h~rdson-M~rredl, S. A, parda almacén de producto 

amaceutlcos termina os y envasa os en la calIe de P 
dillo, 3. ra-

Don Manuel Redondo T orralbo, para taller mecán' 
en la calle del Puerto de las Pilas, 24. ICO 

Arte Sacro Español, S. L ., para fabrica de vasos sagra­
dos y orfebrería religiosa en la calle de San Rosendo S 

Don Antonio Bedoya Rodríguez, para talIer de 'za~­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Ramón Sainz 
número 8. ' 

Doña Concepción Flores Lara, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alcalá, 211 (galería, puesto número 8). 

Doña Josefa Fernández Seijas, para bodega bar en la 
calle de Camarena, 94. 

Caja de Financiaciones Reunidas, S. A., para oficina 
y domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 21. 

Doña Palmira García García, para casa de huéspedes 
en la calle de Santa Clara, 10. 

Don Luis García Pérez, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Saturnino T ejera, 10. 

Don Valeriano Gómez T alavante, para casa de hué -
pedes, como cambio de nombre, en la plaza de Tirso de 
Molina, 3. 

Don Francisco Alonso Moriñigo, para cafetería en la 
avenida del Mediterráneo, 16. 

Servicolor, S. A, para servicio técnico de reparación 
de aparatos electrónicos en la calle del Vizconde de Mata­
mala, 1. 

Don José A. Cueto Espina, para compraventa de auto­
móviles en la Vía Carpetana, 201. 

Don Serafín Granda Sanz, para venta de aves, huevo 
y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de General 
Mola, puesto número 62. 

Don Carlos Gómez Rodríguez, para carnicería en el 
Mercado de San Isidro, tienda número 48. . , ' 

Manufacturas Unitec, para taller de carpmtena meca­
nica en la avenida de Aragón, 79. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oiZ en la calle de Uruguay, 9. 

Doña María de los Desamparados Durba, para t~ller ~e 
carpintería mecánica en la calle de la Sierra de Melra, I . 

Don Aurelio Muras Rozados, para lavandería en la 
calle de Suero de Quiñones, 18. d 

f ' y ro-Don Rafael Garrido-Lestache, para per umena 
guería en la calle del Barquillo, 33. h o 

f ' b' de c urr 
Don Ag~stín González Castella, para ta r~a(galería co-

y patatas fntas en la calle de Montamar a, 
mercial, puesto número 13). b'o de 

Don Luis Serna Martín, para bar, como cal11 I 
nombre, en la calle de Miguel Servet, 8. , Y per-

Don Luis San Andrés Torralba, para droguena 

fumerÍa en la avenida del Mediterráneo, 16. d banis· 
Don Gabriel Martín Marmierca, para tallel~ .~ e en la 

te ría mecánica como cambio de nombre y amp laCiOn, 
calle del Puerto de Almansa, 45. . . talar un 

Don Alejandro Fernández de Arahoz, para Jl1t Espino, 
depósito de gas propano en la calle de Hoyo e 
número 18. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== pantax, S. A, para taller de reparación de automóvi-
la calle de Pedro Villar, 10. 

~oña Elena de las Casas, de Fruto, para depósito de 
. terÍa en la calle de Mana Pedraza, 1. 

cart n Joaquín de Pablo Blanco, para instalar un mon­
;as como sustitución, en la calle de Ibiza, 38. 

¡aca~on 'Joaquín ?; Pablo Blanco, pa~a instalar un ascen-
0010 sustituclOn, en la calle de Ibiza, 38. 

sor'~on Enriqu~ López Martín, para bar mesón, e~ la calle 
d Fúcar sin numero, con vuelta a la de la Veromca. 
e Don Serafín Castillo Zurita, para taller de reparación 

e instalación de acondicionadores de aire en la calle de los 
Hermanos Del Moral, 67. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Lago Titicaca, sin número, con 
'uelta a la de los Gallegos. 
\ Istobal, S. A, para taller de comprobación de maqui­
naria, como ampliación, en la calle de Sánchez Barcáizte-
gui, 38. 

Don Demetrio Encabo del Pozo, para pescadería en la 
al'enida de Barranquilla, sin número (galería, puesto nú­
mero 40). 

Doña Francisca Cendón Fernández, para obrador de 
pa telería y bollería en la calle del Aguilón, 5. 

Don Fermín Hernández Talaván, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Camarena, 104. 

Madryco, S. A., para autoservicio de lavandería en la 
calle de Alonso Carbonell, 4. 

Don José Sorribas Hita, para fábrica de artículos de 
plástico en la calle de Algete, 8. . 

Don Albano Posada Pando, para taller de encuaderna­
ción en el polígono industrial de Palomeras, sin número. 

Doña María Celia López Garcia, para café bar en la 
calle de N arváez, 56. 

Don Eloy Correa Arias, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle de Mota del Cuervo, 
torre, 1, local número 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Feliciana Martínez González, para peluquería de 
eñoras en la calle de J uan Antón, 7. 

Don Jesús Baratas Palomo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la avenida de Nuestra 
eñora de Fátima, 7. 

Don Juan Antonio Lozano Torres, para venta de frutos 
secos y comestibles en la calle de Linneo, 25. 

Don Delfín Fernández Recio, para salón de juegos 
recreativos en la avenida del Manzanares, 80 . 
. Do~ Aurelio Montenegro Buenechea, para academia de 

gnnnaSIa en la calle de Maldonado, 13. 

G 
Seguros Orbita, S. A, para oficina en la avenida del 

eneralísimo, 30. 
b Don Enrique Sánchez Zamorano, para venta de alfom-
ras er: la calle de Illescas, 26. 

d I
Dona Laura Bermejo Balboa, para colegio en la calle 

e lIescas, 129. 
pon Julián Palacios Hernández, para taller de fonta­

ner~ en el paseo de San Illán, 45. 
• on Andrés Moreno de la Sen, para peluquería de 
en~as en, la calle de José Ortega y Gasset, 92. 

de /Inl VI~tor Edwar Pavillard, para oficina en la avenida 
a adoltd, 31 y 33. 

ntatD~~ Pedro Miguel Moltó Tordesillas, para venta de 
~l~ es de construcción en la calle de Elfo, 141. 

de a ~na Paloma de Luis Martín, para exposición de objetos D e en la calle de Alberto Bosch, 11. 
!otog o,~. Francisco Romero Hontanilla, para laboratorio 

ra lCO en la cane de Seseña, 202. 

15 de junio de 1972 

Doña Carmen Sánchez Garcia, para venta de papel ele 
fumar, papelería y material de escritorio en la cane de la 
Virgen del Portillo, 33. 

Doña María Jesús Riñón F onfría, para venta de papel, 
cartón, juguetes y artículos de deportes en la calle de la 
Virgen de Lourdes, 32. 

Don Antonio Cazorla Pérez, para reparación y venta 
de aparatos eléctricos en la calle de Seseña, 214. 

Doña Elvira Barroso Benito, para colegio academia en 
la calle de Alcázar de San Juan, 1. 

Agentes Interprovinciales U nidos, S. A, para oficinas 
en la cane de Rosario Pino, 6. 

Doña Lina Fernández Romera, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
cane de Almazán, 23. 

Don Rafael Tuesta Villa, para oficina y venta de pape­
les pintados en la cane del Arenal, 26. 

Pullmantur, S. A., para oficinas en la cane de Santa 
Clara, 3. 

Doña Consuelo Monteagudo Malet, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Caramuel, 3. 

Doña Elena Baena López, para mercería y perfumreía, 
como cambio de nombre, en la cane de Sanchonuño, 8. 

Don Francisco Fernández González, para taller de tapi­
cería en la calle del Divino Redentor, 68. 

Don Antonio Nieto Ruiz, para taner de carpintería en 
la calle de Carpesa, 10. 

Don Valeriano González Atienza, para bodega en la 
calle de Carnicer, 14. 

Don Francisco Manzano Herrera, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Arriaga, 
número 61". 

Don José L. Bermejo Rodríguez, para oficina en la 
calle de Segovia, 19. 

Doña Josefa Rentero Fernández, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en el paseo de Alberto de 
Palacios, 2. 

Doña Julia Martín Martín, para taller de ebanistería 
en la calle de la Virgen de la Novena, 7. 

Expansión Comercial del Atlántico, S. A, para oficina 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 22 triplicado. 

Don Nicolás Bernaldo de Quirós, para venta de flores 
naturales en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 59. 

Panificadora Victoria, S. L., para venta de pan y bollos 
en la Colonia de los Poetas, sin número, casa 13, local 
número 2. 

Don Max Furrer, para estudio técnico de publicidad en 
la calle de Costa Rica, 36. 

Don Antonio Martínez Hernando, para taller de eba­
nistería en la calle de la Virgen del Portillo, 9. 

Don Teodosio Martín Hernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes en la plaza de San Miguel, 
número 2. 

Don Eulogio Pequeño Rodríguez, para venta de col­
chones en la calle de la Virgen del Portillo, 35. 

Don Manuel Lapeira Benito, para venta de maquinaria 
en la calle de San Lucas, 21. 

Don Francisco Ayela Berenguer, para agente de adua­
nas en la calle del Duque de Sesto, 29. 

Don Marcos Lallana Martín, para venta de artículos de 
confitería, como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 63. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y 
bollos, como traslado, en la calle de Eduardo Morales, 17. 

Don Petronilo del Pozo Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 273. 

Don Pedro Cabezas N egrín, para despacho de tinte en 
la calle de San Marcelo, 13. 

Don Jorge Herrero Cruz, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle de la Virgen del Val, 39. 

451 

Ayuntamiento de Madrid



15 de junio de 1972 

Don Juan A Argudo Novillo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 
número 29, local número 1. 

Don Angel Franzón Palliza, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 12, local número 3. 

Don Manuel Muñoz Cruz, para taller de carpintería en 
la calle de San Anselmo, 22. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle del Doc'­
tor Esquerdo, 126. 

Don Francisco Peña Montoro, para colegio en la calle 
de Andrés Torrejón, 18. 

Doña María del Pilar Cuesta de la Tavera, para pelu­
quería de señoras en la calle de Cantabria, 33. 

Corbla, S. A, para oficinas y domicilio social en la calle 
de Alfonso XII, 14. 

Doña María de la Concepción Gely Antigüedad, para 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
San Marcelo, 7. 

Don Jacinto Alvaro Jiménez, para peluquería de seño­
ras en el paseo de Extremadura, 212. 

Don Urbano Sánchez Pavón, para venta de cristales 
en la calle de la Sierra de Contraviesa, 42. 

Don Luciano González Ibáñez, para venta de confec­
ciones en la calle de Espinela, 11. 

Doña Josefa Gabaldón Cremonesis, para oficina y expo­
sición de artículos de deportes en el paseo de las Delicias, 
número 144. 

Don Antonio Pérez Verdugo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 36, local 
número 2. 

Canódromos del Norte, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alfonso XII, 14. 

Don José Archilla Rodríguez, para venta de confeccio­
nes en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin número, 
casa 6, bloque S-3. 

Don Cesáreo Barreda Jiménez, para venta de alfombras 
y papeles pintados en la calle del Doctor Esquerdo, 130. 

Don Carlos Quintana Sánchez, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Seseña, 13. 

Doña Dolores Sánchez Moreno, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de las 
Parvillas Bajas, 4l. 

Don Jesús Rubio Abad, para venta de papeles pintados 
en el Grupo Residencial Peñagrande, bloque S-13, casa 4, 
local número 8. 

Doña Teodora Castaño González, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Maravillas, local número 1. 

Don José Pérez Bermejo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y traslado, en el Mercado de Doña 
Carlota, tienda número 12. 

Don Severino Pedro Cayo Bueno, para salchichería en 
el Mercado de San Enrique, puesto número 9. 

Don Silvino de Castro Viera, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Lirio, 30. 

Don Antonio Montedeoca Marín, para venta de jugue­
tes y ' artículos de deporte en la calle del Marqués de Jura 
Real, 9. 

Don Pablo Jiménez Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Imagen, 7 (galería comercial). 

Doña María Josefa Jiménez Gracia, para taberna en la 
calle de Navas de Tolosa, 3. 

Don Juan Vicente Rentero Martínez, para taller de za­
patería en la plaza de Ribadeo, 5. 

Doña Aurora Gutiérrez Rupérez, para mercería en la 
calle de Isidro Jiménez, 39. 

Don Paulino Rivero Pindado, para juguetería, como 
ampliación, en la calle de Fuengirola, bloque 1, local nú­
mero 12. 

Don José Gutiérrez Gutiérrez, para panadería, como 
ampliación, en la calle de Navalmoral de la Mata, 60. 

452 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
Don Jacinto V ázquez Cordón, para venta de p 

llos, como cambio de nombre y traslado, en la an II bo­
Palomares, sin número con vuelta a la de Los Caca e_ de 

D A . P - H di cereno on ntomo ena uestamen, para venta de . 
tibIes en la avenida de Rafael Finat, 7. Come -

Don José López Martí, para venta de pan y boll 
la Colonia Zoyme, bloque 2, caSa 1. o en 

Don Eulogio Andrés González, para venta de jugu t 
como ampliación, en la calle de las Azucenas, 86. e e 

Decoraciones Calvo, S. A., para venta de papeles p' ta 
dos en la calle de Trafalgar, 16. In -

Concesauto, S. A., para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Seseña, 72. u 

Don J ulián ~artín Hernández, para venta de pan y bo­
llos, como cambIO de nombre, en la calle de Elvira Barrio 
número 17. . 

Don Ildefonso Poveda Escribano, para venta de mate­
riales para la construc,ción en. la calle de Sepúlveda, 144. 

Don Manuel Gonzalez ROJas, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en 1 a calle de Donoso 
Cortés, 73. 

Doña María Luisa Sáez Pindado, para venta de papele 
pintados en la calle de Tembleque, 146. 

Doña Basilia García Osa, para papelería en la avenida 
de Betanzos, 37. 

Don Gerardo Carrasco García, para zapatería en la 
avenida de San Diego, 184. 

Don Daniel Oltra Martínez, para taller de reparación 
de juguetes en la calle del Padre Oltra, 6. 

Don Antonio J uristo González, paTa taller de carpinteo 
ría eIÍ la calle de José Bielsa, 2. 

Doña Domitila González Fernández, para venta de ar­
tículos de perfumería y mercería, como ampliación, en la 
calle de Marcelo Usera, 104. 

Doña Emilia Martín Portugués, para venta de tejido 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 44. 

Don Inocencio Prada Ramos, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 57 duplicado. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollo , 
como traslado, en la calle del Discóbolo, 27. 

Don Manuel Uceda Valverde, para venta de fruto 
secos y comestibles en la calle de J uan Tornero, 48. 

Doña Alicia Pablos Meléndez, para colegio en la calle 
del Oxígeno, 22. 

Don Eusebio Dávila Gordo, para venta de bollos, C0l110 

ampliación, en la calle de Mirabel, 4. 
Doña Juana Martín Pascual, para venta de frutas y ver­

duras en "el Mercado de Santa María de la Cabeza, pue to 
números 126 y 127. II 

Don Clemente Truco López, para fontanería en la ca e 
de Menorca, 15. 

Doña Juana Martín Pascual, para venta de frutas Y ver­
duras en el Mercado de Santa María de la Cabeza, pue lo 
números 92 y 93. . te 

Don Domingo Muñoz Dorado, para taller de car~tn d­
ría en la plaza de Mondariz, 10, torre 7, casa C, tI en a 

número 9 S. , b lleza 
Doña Josefa Pérez Bocanegra, para salan de e 

en la calle de Menorca, 6. , l Mer-
Don Tomás Gómez García, para perfumen a en e 

cado de Pacífico, puesto número 90. . uele 
. Don Paulino Rivero Pindado, para venta de Jug nú­

en la calle de Fuengirola, bloque 1, portal 3, nave 

mero 12. . 1 ramarino' 
Don Luis Ortega Romero, para ttend~ d~, u ten la calle 

y ven.ta de aceites comestibles, como ampltaclOn, 
de Luis Ruiz, 20. de carpintería 

Don Juan Bautista Quiroga, para taller 
en la calle de Gerardo Cordón, 38. 
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D 
Miguel Soriano Doblado, para venta de muebles 

011 1 B'" 25 1 calle de las Is as ntamcas, . 
tO ~ n José María López Benito, para papelería y libre-

o la calle de Ricardo Ortiz, 114. 
na ~ña Adelina Pérez Bernardo, para peluquería de se-
o en la calle de Félix Boix, 12. . 
oor~oña Josefa Sánchez H ernández, para peluquería de 

- ras en la avenida del Generalísimo, 78. 
'ffibon Constancia Díaz Jim~na, para venta de artículos 
d perfumería en la calle de MIguel de la Roca, 19. 
e Don Gregario Ugena V~cente, para sastrería y venta 

de confecciones, como cambIo de nombre, en la calle de 
an Bernardo, 13. 

o Don Rufino Hernández Hernández, para venta de fru-
tas y verduras en l~ calle del Mochuelo, 7. ., 

Don Luis Fernandez Alvarez, para venta y colocaclOn 
de papeles pintados en la calle de Antonio López, 17. 

Don José María Bajo Castrillo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Corral de Cantos, 19. 

General de Pavimentos, S. A., para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. 

Don Carmelo González · Pérez, para venta de material 
eléctrico e instalador electricista en la calle de Clara del 
Rey, 35. 

Don Pedro Herrero Bartolomé, para venta de muebles 
)' papeles pintados en la avenida de la Aviación, 91 y 93. 

Heredia y Moreno, S. A., para oficina, venta y expor­
tación de maquinaria en la calle de los Arapiles, 13. 

Kawasa, S. A, para domicilio social en la calle del 
~[arqués de Urquijo, 28 y 30. 

Gomara, Empresa Constructora, S. A., para oficina en 
la avenida del Generalísima, 50. 

Don Gregario Torres Ignacio, para venta de confeccio­
ne en la avenida del Padre Piquer, 3. 

Hicari, S. L., para venta de artículos de regalo en la 
calle del Padre Damián, 9. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de María Auxiliadora, 1. 

Panificadora La Almenara, S. A, para venta de pan, 
como traslado, en la calle del General Margallo, 24. 

Don Dionisio de Santos Velasco, para depósito cerrado 
de fontanería en la calle de la Inmaculada Concepción, 16. 

Don Angel Pareda Perosillo, para taller de carpintería 
en la calle de Fernández de Oviedo, 5. 

Ondupacart, S. A., para domicilio social en la calle del 
Marqués de Urquijo, 24. 

. ~on Tomás Piñeiro Sanabre, para joyería, platería y re­
IOJena en la calle de Blasco de Garay, 43. 

Cruz Penot, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Luchana, 30. 

,Finresa, S. A, para domicilio social en la calle del Mar­
ques de Urquijo, 28 y 30. 
fi ~on Luis Pérez Martín, para venta de artículos de con­
tena, e.n la calle de Clara del Rey, 79. 
. ~?enca de Acondicionamiento, S. A., para oficina y do­

nl1C1 ho social en la calle de García Quintanilla, 26. 
~f Ka~ewasa, S. A, para domicilio social en la calle del 
. atiues de Urquijo, 28 y 30. 

on Aquilino Gérboles Pastor, para venta de frutas 
y.verduras en el camino de la Laguna, 191 (galería, puesto 
nurnero 12). 

par~ A~t~:tida, Compañía Española de Seguros, S. A, 
D 0U11ClltO social en la calle de Ríos Rosas, 44. 

pafll On Eleuterio Fernández Caballero, para venta de za­
IDas en el ' Mercado de San Erique, banca número 80. 

cion On Fernando Mifsut Vizcaíno, para venta de confec­
~s en la calle del General Ricardos, 102. 

de li on. Desid:rio Gómez Pascual, para venta de artículos 
rnenernp~ta y Juguetes en el poblado dirigido de Los Cár­

s, oque 25, local número 35. 

15 de junio de 1972 

Don Jesús Benito Sáenz, para venta de confecciones en 
la calle de Martín de los Heros, 34. 

Don Esteban T ejedor Alvarez, para venta de muebles 
en la avenida del General Fanjul, 41, tienda número 3. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para venta de quincalla 
en la calle de Marcelo Usera, 42. 

Don Miguel Baceiro Hernández, para venta de acceso­
rios para automóviles en la calle de Marina Lavandeira, 12. 

Don Jesús Andrés Martínez, para venta de artículos de 
limpieza en el poblado dirigido de Canillas, bloque 96. 

Doña Victoria Aurea Rojo Malina, para perfumería en 
la calle de Rafael San Narciso, 1. 

Doña María Isabel Sánchez López, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la plaza del General 
Vara de Rey, 13. 

Don Florentino Sanz Guedán, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Marqués de Viana, 73. 

Doña Josefa Solana Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Menéndez Pelayo, 36 y 38. 

Don Juan Cano Sanz, para taller de fontanería, como 
cambio de nombre, en la calle del Limonero, 26. 

Laboratorio Investigaciones Ortopédicas, S. L., para 
oficina y domicilio social en la calle del Pinzón, 21. 

Don José Robledano Martín, para venta de retales en 
el camino de la Laguna, 193 (galería, banca número 14). 

J oseph A Arias, para oficina y agencia filatética en la 
calle del Capitán Haya, 78. 

Don Erwin Artur Kurt Probst, para oficina en la calle 
de la Princesa, 1. 

Doña Rosario Villamón Pérez de Molino, para papele­
ría y juguetería en la calle del General Margallo, 22, local 
número 13. 

Don Mariano Gómez Gómez, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de Blasco de 'Garay, 
número 66. 

Don Vicente García L1edó, para zapatería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 31. 

Don Cristóbal Salcedo Cruz, para venta de frutas y ver­
duras en el camino de la Laguna, 193. 

Doña Matilde Mier Jadraque, para venta de aceites 
y jabones, como cambio de nombre, en el Mercado de Te­
tuán, cajón números 31 y 32. 

Don Francisco Ruiz Vaca, para venta de frutas en el 
camino de la Laguna, 193 (galería, banca número 31). 

Don Mauro Pérez Perichaco, para venta de frntas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de la Con­
desa de 1a Vega del Pozo, sin número, con vuelta a la de 
Velilla (galería, local número 6). 

Don Fabián San Pedro Arranz, para venta de frutos 
secos y comestibles, como cambio de nombre, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 135. 

Don Pedro Muñoz Rodríguez, para venta de artículos 
de viaje en la calle del Pez, 3. 

Don Enrique Olmeda Aparicio, para exposición de ves­
tidos, uso y tocado sin venta en el Mercado de Barceló, 30. 

Don Pedro Nadal Salas, para despacho de promoción 
de venta en la plaza de los Mostenses, 11. 

Don Leopoldo Navarro Sanz, para venta de tejidos 
en la calle de Columela, 9. 

Don José María Julián Arribas, para verdulería en la 
calle del Duque, 8. 

Zumarra, S. A, para venta de aparatos electrodomés­
tícos, de radio y televisión en la calle de Boltaña, 14. 

Hatchway Dynamics, S. A, para oficina y domicilio 
social en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Eduardo Ayuso Mascarell, para taller de tallista 
en la calle de Colombia, 12. 

Doña Concepción Fernández Fernández, para venta de 
frutos secos, helados y baratijas en la calle de los Carme­
litas, 2. 
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Doña Natividad Vadillo Rojas, para frutería en la ave­
nida de los Fueros, 1 y 24. 

Doña María del Pilar Cerezo Domingo, para peluque­
ría de señoras en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 4l. 

Don Gumersindo Guzmán Montes, para oficina en la 
calle de Alberto Aguilera, 19. 

Doña Anselma Olmos Puente, para frutería y venta de 
legumbres en la calle del Marqués de Viana, 3. 

Don Jesús Gallego de la Sacristana Mora, para venta 
de frutos secos y baratijas en la calle de Mariano Matesanz, 
número 2. 

Don Cándido de Diego Gonzalo, para venta de queso 
en el Mercado de Tetuán de las Victorias, banca número 38. 

DENEGACIONES 

Ayroducto, S. A., para taller de construcción de ele­
mentos de chapa fina, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Panizo, 56 duplicado. 

Intec, S. A., para depósito cerrado de material sobrante 
de obras de aire acondicionado en la calle de María Pe­
draza, sin número, con vuelta a la de Alejandro Rodríguez. 

Don Angel Vidueira Domínguez, para despacho de tinte 
en la calle de las Delicias, 9. 

Don Cándido Valentín Ruiz, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de la Oropéndola, 19. 

Don Jacinto Humanes Puertas, para taller de repara­
ción de automóviles en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 6,400. 

Doña Antonia Simó Yagüe, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (gale­
ría, puesto número 53). 

La Cubeta, S. A., para panadería en la calle de José 
de Cadalso, 54. 

Don Felipe González Hernando, para fábrica de som­
breros en la calle del Buen Gobernador, 5. 

Don Manuel Francisco Fernández Quintana, para alfa­
rería en la calle de Santa Ursula, 18. 

Servicio de Automóviles, S. A., para garaje, exposición 
y venta de automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 55. 

Don Felipe Fernández Martín, para fábrica y taller 
de muebles de mimbre en la calle de Ceferino Rodríguez, 5. 

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

""'"'"',,,,,""1"1,°"""""""'1"1,°1""'"'I,Ol""""U'II'I"I""Ol,',,'I",",,'I"I"I"I"1,·U""I""'"'",.""",',,,,,',."",,' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Sl~bjefe de Sección 

Don Francisco Ortiz de Castro (1) 

(J) Jefe de Sección interino. 

454 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-6-1972 

Cantidad 

Pesetas 

24.121,80 
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~ Fecha 
NOMBRE y APELLIDOS del Cantidod 

vencimiento 
--~----------------------------------- p~ --CUERPO AU XILIAR 

A wriliares administrativos 
taquimecanógrafos 

Doña Paulina Martín Mora ..... . ....... .. . 
Don Remigio Fernández L10rente ..... .. 

A uxiliar administrativo mecanógrafo 

Doña Manuela Calleja Azpizúa 

Auxiliar de Estadística 

Doña Purificación París Fernández 

PLAZAS ESPECIALES ADMI NISTRATI VAS 

A uxiliares de Talleres 

Don León Juan Cruz Martas .... ...... .. .. . 
Don Francisco García Cornejo .. ...... ... . 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes 

Don Adolfo Can gas Barañaga 
Don Francisco Cristóbal Guerrero .. .. .. 
Don Julio Pingarrón Soria .... .. ... .... .. 
Don José Fernández Reige .. .... ... .. .. .. .. 
Don Abelardo Pérez López ............ .. . 
Don Juan Torres Parrado ..... .. .. .... .... . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subconserje 

Don Antonio Gago López 

Ordenanzas 

Don Antonio Salazar Rubio .. .......... . .. 
Don Antonio Moreno Guerrero .... ...... . 
Don Julián Fernández Vicente ..... .. ... .. 
Don José Torres Medina ....... .... .. .. . .. 
Don Agustín Molina Melgarejo ..... .. .. 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial ajustador 

Don José Manuel Oliva Rodríguez 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Marcelo Sánchez Encinas . .. ..... .. .. 
Don Daría Alvarez Bragado ....... ..... . .. 
Don José A. García Fernández 

Oficial de carrocería 

Don Emilio Gómez Tortosa . .. ... ... ... .. . 

Oficiales mecánicos 

Don Eulogio Fernández Fernández 
Don Vicente Parra Martínez ... .... .. .... . 

Ayudante mecá,~ic·o 

Don Hilaría Gascó Sacristán ... .. .. .. ... .. . 

Peón de vigilancia y guardería 

Don José González Yáñez ... . .. .... ... .... . 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonista 

27-6-1972 
12-6-1972 

4-6-1972 

10-6-1972 

2-6-1972 
28-6-1972 

15-6-1972 
15-6-1972 
18-6-1972 
20-6-1972 
24-6-1972 
25-6-1972 

25-6-1972 

1-6-1972 
2-6-1972 

12-6-1972 
14-6-1972 
1-6-1972 

17-6-1972 

8-6-1972 
2-6-1972 

25-6-1972 

4-6-1972 

1-6-1972 
2-6-1972 

4-6-1972 

19-6-1972 

Doña Fernanda Hernández Jorquera... 26-6-1972 

11.926,14 
9.856,32 

8.960,29 

9.856,32 

11.926,14 
11.926,14 

9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 

10.031,99 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 

7.096,65 

10.912,81 
7.453,60 
6.1 60 

7.453,60 

10.912,81 
7.453,60 

6.521,90 

5.662,80 

5.250 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

== 
NOMBRE Y APELLIDOS --DELEGACION DE ABASTOS 

Y MERCADOS 

DEPARTAMENT~DE MATADEROS 

Oficial matarife 

Don Miguel Cobos Lens ......... ......... . . 

Operario de la limpieza del Matadero 
y Mercado 

Don Maximino Pérez Beriguete ........ . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENT~E ENSEÑANZA 

RESIDENCIA DE I~ITUTOS ESCOLARES 

Cocineras 

Doña Pilar Lago Chumilla .............. . 
Doña purificación Quiroga Fernández. 

Guardalmacmes despenseros 

Doña Celia Estévez Moles ........ ......... . 
Don Antonio Alda Pardo ................ .. 

Mozo operario 

Don Florentino López Cavero 

Sirvie/ltes de Institutos Escolares 

Doña Teresa Martín Méndez .. .. .. .... .. 
Doña Concepción Torrón Salís ........ .. 
Doña Victoria Iglesias Alvarez ........ .. 
Doña Concepción Mas Pérez ............ . 
Doña Pilar Díaz López ................... .. 
Doña Carmen Cuenca Domingo ..... .. .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS P UBLICAS 

Recorredores de calas 

Don Timoteo Alonso Fernández ........ . 
Don Gonzalo Blasco Adeva .............. . 

VIAS PUBLICAS 

Empedrador 
Don Francisco Toro Rubio 

Peón 

Don Manuel Sánchez Martínez ......... 

CONSERVACION DE SERVICIO S 

DEL SUBSUELO 

Peones 
Don Jul' P " D l? atnclO Aguilar Montara 
Don Alejandro Villapalos Gabriel 

on José Albalate R . .. .. .. Don Ca 1 UlZ ...... ............. .. 
r os Burgos Somolinos .......... .. 

GALERIAS ~ SERVICIOS 

Guarda 
Don Jenaro 1 l . g es las Iglesias 

ALUMBRADO 

D Peón 
on Fernando Delgado Sánchez ......... 

DEPARTAMENTO 
DE PARQUES Y JARDINES 

D Capataz 

on Agustín Eusebio García Alonso 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-6-1972 

15-6-1972 

1-6-1972 
21-6-1972 

16-6-1972 
20-6-1972 

17-6-1972 

11-6-1972 
28-6-1972 
13-6-1972 
16-6-1972 
17-6-1972 
28-6-1972 

5-6-1972 
18-6-1972 

20-6-1972 

9-6-1972 

4-6-1972 
11-6-1972 
18-6-1972 
18-6-1972 

5-6-1972 

26-6-1972 

18-6-1972 

Canlidad 

Pesetas 

7.453,60 

5.662,80 

5.390 
4.900 

4.900 
4.900 

4.680 

5.662,80 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

6.352,50 
6.352,50 

7.453,60 

6.229,08 

6.229,08 
5.148 
5.148 
5.148 

4.680 

6.229,08 

9.018,85 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Fortunato Angulo de las Iglesias. 
Don Fermín Húmera López .. ............ . 
Don Juan Domingo García del Rosal .. . 
Don Angel Alcojol Ramírez .............. . 
Don José María García Fernández .... .. 
Don N emesio Hernán Lozano 
Don Luis Alvarez Cano .............. ...... . 
Don Miguel Atienza Pérez ........... ..... . 
Don Martín Cárdaba Esteban 
Don Teodomiro Díaz Rodríguez .. .. .. ... 
Don Agripino Gálvez Fernández 
Don Pablo Herradón Martín ........ ...... . 
Don Vicente López Alvarez .............. . 
Don Francisco Maximino Márquez Ru-

bio ............ ... .... .. ....... ................. . . 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA S 

Y ACTIVIDADES 

Peritos Industriales 

Don Julio Cháfer Boronat .... .... ... ...... . 
Don Ricardo García González ........... . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes fe1lle11illos 

Doña Victoriana Bueno Martínez 
Doña Purificación Moreno Rosel .... ..... 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

15 de junio de 1972 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

2-6-1972 
3-6-1972 
2-6-1972 
2-6-1972 
2-6-1972 

16-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 

1-6-1972 

22-6-1972 
27-6-1972 

3-6-1972 
11-6-1972 

Pesetas 

6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

5.148 

7.056 
7.056 

6.229,08 
5.148 

Don Vidal Arral1z Martín .. .. .. .. .... ...... 24-6-1972 7.096,65 
6.451,50 Don Luis Amador Noreña ............ ... .. . 1-6-1972 

Cabos 

Don Eduardo Hernández Juana ........ . 
Don Cayetano Padrino Arroyo ........ .. .. 
Don Juan Caballero Bracero .... ........ .. 
Don Fernando Pérez Roy ................ .. 
Don Dositeo Gallego Rodríguez (1) .. . 
Don Lucio Martínez Navarro ...... .. .. .. 
Don Francisco Botella Peralta .......... .. 
Don Máximo Miguel de las Heras Sanz. 
Don Juan Díaz Florido .................... . 
Don Antonio Ignacio Vegas Rubio ..... . 
Don Esteban de Pedro Grande .......... . 
Don Antonino Sánchez Cuesta 

Operarios 

Don Pedro Teruel Carretero ............ .. 
Don Isidoro Fernández Alarcón ....... .. 
Don F. Gregario López Gómez ........ . 
Don Antonio Jurado Baeza ................ . 
Don Juan Zazo Ortiz ..................... .. . 
Don Gregorio Pérez Hernández ........ . 
Don Pablo Aguilero González .......... .. 
Don Herminio Caldas Chousa .......... .. 
Don Fernando Antolínez Martínez .... .. 
Don Ramón Ayuso Gómez .............. .. .. 
Don Constante Martínez Pereira ....... .. 
Don Cipriano Chorro Bermejo ...... .. .. 
Don Francisco Martínez Huete ........ .. 
Don Bibiano Moreno Gómez ...... .. .... . 
Don Agapito Sánchez Muñoz .......... .. 
Don Hilario Serrano Pérez .... .. .... .. .. . 
Don Mariano Hernández López ........ . 
Don Manuel Coco Hermoso .......... ... .. 
Don Gregario J araiz Anés ............... . 

(1) Encargado de segunda interino . 

6-6-1972 
22-6-1972 
13-6-1972 
14-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
25-6-1972 
1-6-1972 

12-6-1972 
17-6-1972 
19-6-1972 
27-6-1972 

6-6-1972 
10-6-1972 
11-6-1972 
12-6-1972 
13-6-1972 
14-6-1972 
15-6-1972 
18-6-1972 
21-6-1972 
21-6-1972 
24-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
2-6-1972 
8-6-1972 
9-6-1972 

6.987,75 
6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 

6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Cesáreo García García .............. . 
Don Francisco Sobrino Díaz ........ .... . 
Don Enrique Huete Muñoz ........ ... ... . 
Don Gerardo Campelo de la Fuente .. . 
Don Juan Miguel López Gómez ..... ... . 
Don Manuel Cano Rubio ....... .. ........ . 
Don José Arias Martínez ................. . 
Don Libertario Clemente Damiano ..... . 
Don Angel Díez Miguel .. ... . ... ........ . 
Don Félix Fernández Castillo ..... ...... . 
Don Diego Fuentes Coronel ..... ..... .... . 
Don Justo Gómez Ruiz ....... .... ... ... .. . . 
Don José González Licián ............. ... . . 
Don Julián Tomás Jiménez Luna ...... . 
Don Mariano Lázaro Sanz .......... ..... . 
Don Alberto López Palacios .............. . 
Don Jesús Novillo Arribas ........... . .. . . 
Don Rafael Nuño Sánchez ............... . 
Don J ulián Serrano Sanfiz ... .. .... ... . .. . . . 
Don Fernando Sobrino Herranz ........ . 
Don Félix Fabián Baranco .. .... ........ . 
Don Victorino González Visitación ... . 
Don Juan Martín González .............. . 
Don Victorino Mourín Valcárcel ... ..... . 
Don Delfín Bodas DomÍnguez ........... . 
Don Rafael Ruiz Jiménez ........ .... ... .. . . 
Don Agustín Varela García .......... .... . 
Don Basilio Bahón Pérez .............. . . . . 
Don Teodomiro Berés Gayoso ...... ..... . 
Don Manuel García Sánchez .. ......... . 
Don Matías Heredero Castilla . .. ... ..... . 
Don Juan García Delgado .............. ... . 
Don Martín Urbina Chico .. ......... .. .... . 
Don Mauricio Barrado Calvo ........... . 
Don Juan Bermejo Sánchez-Seco ..... . 
Don Francisco Borreguero Rodríguez .. . 
Don Vicente Chiloeches Ortega ........ . 
Don Domingo Díaz Almena .............. . 
Don Francisco Escobar Bueno .. ... ...... . 
Don Florentino Fuente Sanz .............. . 
Don Melitón Rufino Guiñales González. 
Don Herminiano Martín Tomé ... .. ...... . 
Don Eugenio Mayor de Mingo .... .. .. . 
Don Serviliano Rubio Medina .. .... ..... . 
Don Sotero Tores Guerra ... ........... ... . 
Don Ricardo Herranz García ... .. ...... . 
Don Luis Martín Jiménez ....... ..... .. ... . 
Don Marcial Modesto Márquez Rodrí-

guez ....... ...................................... . 
Don Basilio Chamorro González .... .... . 
Don Agustín Fernández Gómez .... ... . . 
Don Víctor Saguar López .. .......... ..... . 
Don Felipe Díaz de la Cruz .... .... ...... . 
Don Fernando Botija Gómez ....... .. .. . 
Don Basilio Collado Gallego ... .... .... . 
Don Juan Cortijo Sanz .................. .. . 
Don Pedro López Letón ... ........ ...... . 
Don Valeriano Montero Blázquez ..... . 
Don Alejandro Navas Santamaría ..... . 
Don Joaquín Sánchez Martín .... ....... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIAL SOCIAL 

-'-

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Julio Fanconi Monje ... ... ... .. ...... . 
Don Gonzalo Fernández García y Fer-

nández García ........................... .. . 
Don José Perianes Carro ................. . 
Don José María Soler Monsalve 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Antonio García Gordo ... .. ......... . 
Don Julián Calvo Torija ............. .. ... . 
Don Pedro Rodríguez López ...... ..... . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

11-6-1972 
12-6-1972 
15-6-1972 
17-6-1972 
21-6-1972 
3-6-1972 

12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
12-6-1972 
13-6-1972 
13-6-1972 
13-6-1972 
13-6-1972 
14-6-1972 
14-6-1972 
14-6-1972 
15-6-1972 
15-6-1972 
15-6-1972 
15-6-1972 
16-6-1972 
16-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
19-6-1972 
20-6-1972 
20-6-1972 

21-6-1972 
22-6-1972 
23-6-1972 
23-6-1972 
24-6-1972 
26-6-1972 
26-6-1972 
26-6-1972 
26-6-1972 
26-6-1972 
26-6-1972 
26-6-1972 

1-6-1972 

1-6-1972 
27-6-1972 
18-6-1972 

11-6-1972 
29-6-1972 
30-6-1972 

Cantidad 

Pesetas 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

11.080,57 

11.080,57 
10.073,25 
9.157,50 

11.015,88 
10.014,44 
9.104,04 
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===== Fecha 
NOMBRE Y APELLIDOS del Cantidod 

vencimiento __________________________________ -===::__ Pe~~ 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

M oaos sanitarios 

Don Alejandro Gil Agudo ... .. ............ . 
Don José Luis Duque Miranda ........ . 
Don Primitivo Berlanga Yáñez ........ . 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Santiago González del Pino ..... . 
Don Jesús Romea Caro . .. ... .............. . 
Don Juan Pedro Blanco .. ... ... .. ... ... .. . 
Don Pedro Márquez Fernández ........ . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabo 

1-6-1972 
5-6-1972 
6-6-1972 

4-6-1972 
9-6-1972 
4-6-1972 
9-6-1972 

Don Simeón Guesta Abanades ... ...... ... 2-6-1972 

Guardias 

Don Juan Rodríguez Martín .......... . . 
Don Jenaro García de la Morena (1) .. . 
Don Tomás Martínez Martínez (1) ... . 
Don Gregorio López Fernández (1) .. . 
Don Vicente Rodríguez Puente ...... ..... . 
Don Bernabé Bodega López ....... .. ..... . 
Don Eduardo Lorente de la Cueva ..... . 
Don Hermágoras Villa Rodríguez 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 

DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Arquitecto Director 

Don Santiago Soler Garay (2) 

Conductores mecállicos 

Don Gil Sahagún González .............. . 
Don Vicente Juan Luengo Fernández .. . 
Don Arturo Muñoz Villahermosa ..... . 
Don David Martín del Barrio ........... . 
Don Alberto Arribas Olambrada ........ . 
Don José Carmona Gómez . .. ........... . 
Don Matías Fuentes Crespo ... .. ... ...... . 
Don Constantino Mediavilla Gabriel .. . 
Don Luis Monedo Losada .... .... ....... .. . 
Don Saturnino Mora Báez ... ... ........ . 
Don Cruz Perdices de Francisco ..... . 
Don Antonio Reyes Patrocinio ...... ... .. . 
Don F éJix Sanz Gala ....................... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

GUARDAS DE ZONAS VERDES 

Guardas 

Don Luis Carpena Calleja ................. . 
Don Juan F. Hernández García ...... .. . 
Don Emilio Nevado Física .............. . . 
Don Antonio Olmos Fernández ... .. ... . 
Don Roberto Peña Fernández .. ...... ... . 

13-6-1972 
6-6-1972 

11-6-1972 
14-6-1972 
2-6-1972 
3-6-1972 

23-6-1972 
21-6-1972 

28-6-1972 

2-6-1972 
16-6-1972 
17-6-1972 
18-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 
5-6-1972 

1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 
1-6-1972 

--
6.851,98 
6.851,98 
6.229, 

6.851,98 
6.851,98 
5.148 
4.680 

9.445,64 

8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 
5.250 

7.112,82 

8.198,96 
8.198,96 
8.198,96 
8.198,96 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 
6.776 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

======================================~~ 
. . 1 n comisión 

Madnd, 27 de mayo de 1972.-El Secretan~ genera e 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 1965 se Ir 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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T 'b mal calificador de las pruebas selectivas para proveer 
.n I plasas de Aparejadores Jefes de Zona del Departa-

(II/CO • , E . . , d Id' S 
fo de Prevencwn, xhncwn e ncen ws, ocorros 

If/I'n S y alvamento 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los oposi-

que han sido propuestos para que sean nombrados Aparejadores 
lores , . 
r de Zona en practicas: Je es 

Puntos 

1. Don José María Pérez Soria ..... ...... ... .......... ......... 22,13 
z. Don Luis Guadaño Tajuelo ...... ...... ....... ................ . 20,83 
3. Don Francisco Javier Ruiz Carvajal ...... ....... ........ .. . 18,82 
4. Don Pedro Vicente Gallardo Pineda ........................ 18,81 
5. Don José Antonio Sánchez Ródenas ........ ........ ........ 18,12 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría Ge­
neral del Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios del presente que se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base 
sexta de la convocatoria. 

Madrid, 29 de mayo de 1972.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nalld<J López Villanl/eva. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
1I11a. plaza de Ingeniero Jefe de Sección con destino a la 
de AguM R esiduales del Departamento de Saneamiento 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador ha 
propuesto a don Aurelio Hernández Muñoz para que sea nombrado 
Ingeniero Jefe de Sección con destino a la de Aguas Residuales 
del Departamento de Saneamiento, con la calificación de 94 puntos, 
el cual deberá presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios del presente que se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la base 
cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 8 de junio de J:l72.-EI Secretario del Tribunal, José 
Alltollio Orejas. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
11110. plaza de Ayudante de O bras Públicas Jefe de División 
con destino a la de Vías Públicas del DepartOime'nto de 

Limpiezas 

Por el presente se hacen públicas las calificaciones totales otor­
gadas por el Tribunal calificador a los opositores: 

Don Abel Arias Rancaño, 83,60 puntos. 
Don Pedro de las Heras García, 18 puntos. 

A 
Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a don 

bel A . 
p' . nas Rancaño para que sea nombrado Ayudante de Obras 
D ubhcas Jefe de División con destino a la de Vías Públicas del 

epartamento de Limpiezas, con la calificación de 83,60 puntos, el 
cual debe ' , . d ra presentar en la Secretana General del AyuntamIento, 
t entro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
:b~l en. que aparezca el último de los anuncios del presente que se 
~ llcaran en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíl~ Oficial 
e a Prov' . 1 en mc~a, os documentos acreditativos que para tomar parte 

el concurso . " . v -OPOslclon se eXIgen en la base cuarta de la con-
<>catoria. 

Madrid, 8 de junio de 1972.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nalldo L6Pez Villmmeva. 

* * * 

15 de junio de 1972 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios del en­
lace de la calle de Caramuel con la avenida de las Animas 

(avenida de Pepita BayéH) 

Tipo: 11.968.980 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 139.845 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de servicios complementarios del enlace de la cal1e 
de Caramuel con la avenida de las Animas (avenida de Pepita 
Bayéu), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismo, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento en el precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla~len­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede exanimarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguiente a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí~. Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el ?alón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de reforma y adaptación de la planta 
tercera del edificio de propiedad municipal sito en la calle 
de Alberto Aguilera, 20, con vuelta a la de Vallehermoso, 

para ·la instalación de la Sección de Estadística 

Tipo: 3.496.962,81 pesetas. 
Plazos; Dos meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 57.455 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reforma y adaptación de la planta 
tercera del edificio de propiedad municipal sito en la calle de Al­
berto Aguilera, 20, con vuelta a la de Vallehermoso, para la insta­
lación de la Sección de Estadística, se compromete a tomarla a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo 
y un plazo de ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fimw del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se preci san. 

Madrid, 8 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de /,(])S obras de demolición y reconstrucción de 

almacenes en la zona de estufas del Parque del Retiro 

Tipo: 1.331.753 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.977 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de demolición y reconstrucción de alma­
cenes en la zona de estufas del Parque del Retiro, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento en 
el precio tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 8 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de nuevos aseos en el 

Mercado Central de Frutas y Verduras 

Tipo: 1.162.686,11 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecuclOn y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.441 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de las obras de instalación de nuevos aseos en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 
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========== Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado 
d

. ' . o reglam 
ta o en matena laboral, en especIal preVIsión y segur id en-

.. l' d' - l ad SOc:;.' y protecclOn a a 111 ustna espano a. '41 

(Fecha y firma del liCitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de C t " 
de la Secretaría General. On rataclon 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
t d d t d 1 . t d' h ' b'l " una de la ar e, en ro e os ve1l1 e las a I es sIguIentes a aquel 
aparezca este anuncio en el B oletí1~ Oficial del EstaM. en que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
1 - dI' d' h 'b' l ' . oce de a manana e pnmer la a I sIgUIente a aquel en que te . . , rmme el 
plazo de la presentaclOn, 

Autorizaciones: No se precisan, 
Madrid, 8 de junio de 1972,-EI Secretario general en ca ' .. mlslon 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de instalación y modernización de alumbrado en 
la calle de Toledo, entre las glorietas de la Puerta de Toledo 

y de las Pirámides 

Tipo: 1.087.112 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.307 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación y modernización de alum­
brado en la calle de Toledo, entre las glorietas de la Puerta de 
Toledo y de las Pirámides, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. , (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española, 

(Fecha y firma del licitador,) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

el plazo de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan, 
Madrid, 8 de junio de 1972.-El Secretario general en comlslon 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ, 

* * * 
CONCURSO S 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 24 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con-

, .. l' t' de alumbrado curso para contratar las obras de 1I1stalaclOn e ec rIca 
en el Mercado Central de Pescados, 

. ' . 11 ' de manifiesto 
Los expresados phegos de condICIones se ha aran . d de 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCIa o 
I -ana a una 

Contratación Municipal), en las horas de diez de a man este 
, h ' b'l ., tes al en que de la tarde, durante los ocho dlas a I es slgUlen .' dentrO 

anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PrOVinCIa, occ-
1 . es sean pr 

de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec amacJOn, 'de que 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intehgencla 
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traJlscurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 

a reclamación alguna, 
se presenten. 

y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caSO ue se anuncia al público en cumplimiento de lo 
Loe! QtículO 24 del reglamento de Contratación de las 

(11 ar 

dispuesto 
Corpora-

. locales de 9 de enero de 1953. 
(IOIIers drid 5 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión • a , 

'cio FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. dt ~rvl , 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

d 24 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
~so para contratar la conservación del Parque de la Dehesa de la 

\'illa. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

(11 la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de la segunda fase 
del Centro Polideportivo en el Gran San BIas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

d' El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
Ictar el siguiente decreto: 

"D . 
'. e conformIdad con la base cuarta de las aprobadas para la emi-
~on ~e .46.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 

mpresbto de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

la Que. el día 16 del corriente mes, a las once de la mañatla, bajo 
de ptresldencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi-

n e de la Co '. • I f" . m . mlSlon n ormabva de HaCienda, Rentas y Patn-
de~o, ~ ~on asistencia de los señores Secretario general en comisión 
Ca¡n ervlclo e Interventor de Fondos Municipales, se celebre públi­
amo~~.te ~? las Casas Consistoriales el sorteo número 49 para la 

Izaclon de 4.882 obligaciones del mencionado Empréstito. 

15 de junio de 1972 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

Se extraerán 488 bolas, de las que 487 amortizarán 4.870 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para completar 
las 4.882 objeto de amortización serán: tres las números 448 a 450, 
procedentes de la serie incompleta anterior número 45, y las nueve 
restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado, y el otro surtirá sus efectos 
en las oficinas de la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, aI1tes de introducirlas en el globo, y después de verifi­
cado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, cuyos números se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. " 

Lo que se aI1uncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid. de 1931 (Interior) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones del Empréstito Villa 
de Madrid ' de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
y con asistencia de los señores Secretario general en comisión de 
servicio e Interventor de Fondos Municipales, se celebre pública­
mente en las Casas Consistoriales el. sorteo número 42 para la amor­
tización de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
la emisión : 

Serie A, de 500 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

pesetas, 1.826 obligaciones. 
730 
182 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

De la serie A se extrarán 183 bolas, de las que 182 amorti­
zarán 1.820 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que 
faltan para completar las 1.826 obligaciones objeto de amortización 
serán: cuatro las números 31.607 a lO, procedentes de la serie in­
completa anterior número 3.161, y las dos restantes se tomarán de 
la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 73 bolas, de las que 72 amorti­
zarán 720 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 730 obligaciones objeto de amortización serán: 
la número 2.410, procedente de la serie incompleta anterior nú­
mero 241, y las nueve restantes se tomarán de la última bola ex­
traída. 

De la serie C se extraerán 18 bolas, de las que 17 amorti­
zarán 170 obligaciones, a tazón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 182 obligaciones objeto de amortización serán: 
cinco las números 1.536 a 40, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 154, y las siete restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 

459 

Ayuntamiento de Madrid



15 de junio de 1972 

cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A: la bola 4.766 amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60 y la bola 4.854 amortiza las números 16.511 a 15. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y el otro surtirá sus efectos 
en las oficinas de la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, después de verificado el sorteo, 
cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Obligaciones Garamtizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones Garantizadas del En­
sanche de Madrid de 1931, vengo en disponer; 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Con­
cejal Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general en 
comisión de servicio e Interventor general, se celebre públicamente 
en las Casas Consistoriales el sorteo número 42 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta este 
Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 1.826 obligaciones. 
B, de 2.500 730 
C, de 5.000 182 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo nú­
mero, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 183 bolas, de las que 182 amorti­
zarán 1.820 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan 
para completar las 1.826 objeto de amortización serán: dos las nú­
meros 28.539 y 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.854, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 73 bolas, de la que 72 amorti­
zarán 720 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan 
para completar las 720 obligaciones objeto de amortización serán: 
cinco las números 7.006 a 10, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 701, y las cinco restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie C se extraerán 18 bolas, de las que 17 amorti­
zarán 170 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 182 obligaciones objeto de amortización serán: 
siete las números 3.834 a 40, procedentes de la serie incompleta an­
terior número 384, y las cinco restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes; 

Serie A: la bola 4.865 amortiza las obligaciones números 48.641 

a 46. 
Serie C: la bola 387 amortiza las obligaciones núme¡:os 3.861 

a 65. 
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El último cupón pagadero de las obligaciones que I . , . . resu ten a 
hzadas sera el que vence en 1 de Julto próx imo. mor· 

Del resultado del sorteo se levantará acta por du l' d 
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Lo que se anuncia al público para general conocimiento 
Madrid, 2 de junio de 1972.-E l Secretario general ' . '. en COml Iv 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. n 

* * * 
Empréstito de la V illa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy se lla 'd . . . ' servI o 
dIctar el sIgUIente decreto : 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas pa I 
. . , d 8 ra a 

emlSlOn e 40 .000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi. 
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera eta ) 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 ~~ 
pesetas, vengo en disponer : 

Que .el dí.a 17 del corriente mes, ,a las doce de la mañana, bajo 
la PreSIdenCIa de don Ismael Gonzalez de Diego, Concejal Presi. 
dente de la Comisión Informativa de H acienda, Rentas y Patrimonio 
y con asistencia de los señores Secretario general en comisión d~ 
servicio e Interventor de Fondos Municipales, se celebre pública. 
mente en las Casas Consistoriales el sorteo número 20 de dicho 
Empréstito para la amortización de las siguientes obligaciones de 
las cuatro series de que consta esta emisión; 

Serie A, de 1.000 pesetas, 352 obligaciones. 
B, de 5.000 567 
C, de 10.000 284 
D, de 25.000 43 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual a l de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 35 bolas, de las que 34 amorti· 
zarán 340 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 352 obj eto de amortización serán: tres, la 
números 9.668 a 70, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 967, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 57 bolas, de las que 56 amorti· 
zarán 560 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
para completar las 567 objeto de amortización serán: seis, la 
números 22.295 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.230, y la restante se tomará de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 28 bolas, de las que 27 amorti­
zarán 270 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan 
para completar las 284 objeto de amortización serán: ocho, ~as 
números 15.913 a 20, procedentes de la serie incompleta antenO

r 

número 1.592, y las seis restantes se tomarán de la última bola 

extr~~ . 
De la serie D se extraerán cinco bolas, de las que cuatro am~r\l­

zarán 40 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que fa ~ 
1 1 43 b

· ... ' n- una la DU-
para comp etar as o Jeto de amortIzaclOn sera . , 2(j} 

mero 2.090, procedente de la serie incompleta anterior número , 
y las dos restantes se tomarán de la última bola extraída. . moru-

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten a 

zadas será el que vence en 1 de julio próximO. ., 1-
l' do umeJ 

Del resultado del sorteo se levantará acta por dup lea , u' 
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otrO 

efectos en la Intervención General. 
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expondrán al público, para su examen, las bolas que entran 
le antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 

ti! suler l h d'd l '" 
I 

aquellas a as que aya correspon loa amortlzaclOn, 
doreo, ., , 

lación se pubhcara en el BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO 
cura re 
; MADRID." 

10 ue se anuncia al público para general conocimiento. 
)'fa:rid, 2 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

'cio FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. de ervI , 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el Aval 

del Estado 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 

dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base segunda de las aprobadas para 
la emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
narlos Empréstito de la V illa de Madrid de 1956, con el Aval del 
E lado, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la Presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general en comisión 
de servicio e Interventor de Fondos Municipales, se celebre públi­
camente en las Casas Consistoriales el sorteo número 11 del citado 
Empréslito para la amort ización de las siguientes obligaciones de 
las cinco series de que consta esta emisión : 

Serie A, de 1.000 pesetas 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

1.019 obligaciones. 
612 
305 
122 
82 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
eries de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 

cada uno de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 102 bolas, de las que 101 amortiza­
rán 1.010 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 1.019 obj eto de amortización serán : dos, las 
números 92.839 y 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 9.284, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 61 bolas, de las que 60 amorti­
zarán 600 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 612 obj eto de amortización serán: cuatro, las 
números 21.287 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.129, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 30 bolas, que amortizarán 300 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan para com­
pletar las 305 objeto de amortización serán las números 14.196 
a 200, procedentes de la serie incompleta anterior número 1.420. 

~e la serie D se extraerán 12 bolas, de las que 11 amorti­
zaran 110 obligaciones, a r azón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
~ra completar las 122 obj eto de amortización serán: cinco, las 
n~meros 2.476 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior 
numero 248, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
exlraída. 

~e la serie E se extraerán nueve bolas, de las que ocho amorti-
zaran 80 obr . 
!la IgaclOnes, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan 
'1 ~a Completar las 82 obj eto de amortización se tomarán de la 
u tima bola extraída. 

El ' 1' 
zada u hmo cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti-

s será el que vence en 1 de julio próximo. 
~el res~ltado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
eíect un eJ emplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 

Os en la 1 t . , . n ervenclOn General, 
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Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y aquellas a las 
que haya correspondido la amortización, después de verificado el 
sorteo, cuya relación se publicará en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

N oml,re y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Juana Calvo Martín, Velilla, 38. 
Don Mediador Romo Flores, Benidorm, 

número 32 ..... ................. ...... . ... . 
Doña María Ruiz Vegas, Sánchez Pa-

checo, SO ... ... ............. .......... .. ... . . 
Don Antonio Baladín González, Rosa-

rio Romero, 13 .......... . .... .. ......... . 
Herederos de don Julio Calderón de 

Guzmán, Marqués de Urquijo, 17 .. . 
Don José Antonio Tej edor Pastor, 

Máiquez, 42 ... .... .. ................ ...... .. 
Don Avelino Oliva Catalina, Sol, 9 .. . 
Doña Isidora del Rey, Sol, 9 ..... ... ... . 
Doña Francisca Marruenda Surjo, Luis 

Missón, 21 ....... ... .. ........... .... . .... . 
Doña Josefa y doña Ana Marcos Fer-

nández, Juan de Austria, 16 ........ . 
Doña Paz Millán Chabarría, postigo 

de San Martín, 9 ..... .... .... .......... . 
Don Emilio Werner Dieke, Conde de 

Peñalver, 47 ............ .... .. . .. ... .. ... . 
Don Juan Morera Peiró, glorieta de la 

Beata María Ana de Jesús, 12 .. .. . . 
Editorial Reus, S. A., Batalla de! Sa-

lado, 20 ... ....... ... .......... ..... .. .. ... . 

Fecha 
de la 

entrada 

2-11-1971 

4-11-1971 

4-11-1971 

5-11-1971 

8-11-1971 

11-11-1971 
12-11-1971 
12-11-1971 

13-11-1971 

17-11-1971 

17-11-1971 

18-11-1971 

19-11-1971 

19-11-1971 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-5-1972 

4-5-1972 

4-5-1972 

5-5-1972 

8-5-1972 

11-5-1972 
12-5-1972 
12-5-1972 

13-5-1972 

17-5-1972 

17-5-1972 

18-5-1972 

19-5-1972 

19-5-1972 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de junio de 1972.~E1 Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Félix Santamaría Alonso proyecta instalar una máquina re­
creativa en su bar sito en la casa número 280 de la calle de Bravo 
Murillo. 

A. R. Bordados, S. L., proyecta establecer un taller de bordados 
en la casa número 76 de la calle de Claudia Coello. 

Don Mariano Andréu Pérez proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Don Juan Rodríguez Zanón proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 13 de la calle del A ve María. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 84 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 
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Don Juan Mayoral Durango proyecta establecer una exposlclon 
y venta de muebles, con aparcamiento, en la casa número 380 de la 
calle de Alcalá. 

Don Angel Carrio Labra proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la plaza de Olavide. 

Automex proyecta establecer la venta de accesorios de automó­
viles con taller de montaje en la casa número 30 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Don Manuel Buendía Aranda proyecta establecer un almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 23 de la calle de 
Vicenta Villegas. 

Hamol Ibérica, S. A., proyecta ampliar su depósito metálico 
y aerocalentadores sito en una casa sin número de la calle de Tres­
paderne. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle de Orense. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle de Orense. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle de Orense. 

Don Juan Bardo Bardo proyecta ampliar su casquería sita en el 
Mercado de Ventas, puesto número 79. 

Don Natalio Olivera Morales proyecta establecer una lechería 
en la casa número 3 de la calle de Bordadores. 

Don Lorenzo Eusebio Cazorla Fernández proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 403. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle de Orense. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle de Orense. 

Don Mariano Jiménez Morata proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 4 de la calle de 
Alonso N úñez. 

Don Pedro Rendo Bravo proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 7 de la calle de Madrigal 
de la Vera. 

Don Enrique Rubio Pérez proyecta establecer una fábrica de 
marcos de decoración en la casa número 56 de la calle del Diamante. 

Don Pedro García Carretero proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 34 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Seysa proyecta establecer un almacén de material y utillaje de 
productos químicos en la casa número 42 de la calle de las Cinco 
Rosas. 

Doña Ana Sendín Leyva proyecta establecer un taller de imprenta 
en una casa sin número de la calle de Bernardina Obregón, con 
vuelta a la de Sebastián Herrera. 

Don Félix Baltasar de la Rocha proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en una casa sin número de la calle del Cristo de 
Lepanto, con vuelta a la del Santuario. 

Don Francisco Gutiérrez González proyecta ampliar su pastelería 
y confitería sita en la casa número 129 de la calle de Cartagena. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en una casa sin número de la calle del Cristo de 
la Victoria. 

Don Teodoro N úñez Bravo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 del camino de 
las Cruces. 

Doña Ascensión Ruiz Figueroa proyecta ampliar su lechería 
y venta de ' productos lácteos, como cambio de nombre, sita en la 
casa número 28 de la calle del General Solchaga. 

Don Joaquín López Revuelta proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 1 de la calle de Zaldívar. 

Doña - María Cordero Benítez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 27 de la calle de 
Constancia. 

Don Miguel González Zorrilla proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de 
Blanca de Navarra. 
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Don Fernando Fernández Abadín proyecta establec 

el' Una lech 
y venta de productos lácteos en la casa número 27 de I tr 
Discóbolo. a calle dd 

Don Santiago Rico Rodríguez proyecta establecer h 
una ueve!" 

y pollería en la Ciudad de los Angeles, bloque 402. la 

Don Juan Ramón García de León Jimeno proyecta 
f 'b' d '1 d fi' e tablecer una a nca e artIcu os e con tena en el barrio del P'l 

local número 10 (segunda fase). 1 al', vaca 17, 

Don Paulino González Fernández proyecta establece . l' una henda 
de ultramarinos y lechería en la casa número 2 de la ca rretera de 
Colmenar (El Pardo). 

Don Ezequiel Porras García proyecta establecer una fi' , COn tena 
y venta de fiambres en la casa numero 22 de la avenida Do t' no larra 

H. D. Lee, S. A., proyecta establecer una fábrica de conf . ' , ecclone¡ 
en la casa numero 8 de la carretera de Santa María Magdale 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascenSOr n:~ la 
casa número 18 de la calle de Montserrat. 

Don Jesús José García Fernández proyecta establecer un tall 
de cerrajería mecánica en la casa número 37 de la calle de San: 
Leonor. 

Don José Antonio Nicolás de Miguel proyecta establecer un taller 
de serigrafía en la casa número 4 de la calle de San Emilio. 

Don Francisco Rodríguez Dosantos proyecta establecer una tino 
torería en la casa número 14 del paseo de la Reina Cristina. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en el poblado de Canillas. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta ampliar su 
central telefónica sita en una casa sin número de la calle de Melchor 
Fernández Almagro. 

Don Manuel Gallego Chimeno proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 3 de la calle de Los Vascos. 

Don Máximo Yeves Terrer proyecta instalar una máquina de 
pimbol en su bar sito en la casa número 14 de la calle de Valencia. 

Doña Jovita Fernández Abad proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 7 de la calle de Montamarta, 

Don Leoncio Maroto Rodríguez proyecta establecer un taller de 
broncista y pulido en la casa número 15 de la calle del Nenúfar. 

Don José María Martínez Rivas proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 61 de la calle del Padre Rubio. 

Don Francisco Pacheco Matamoros proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 91 de la calle de Villaamil. 

Don Jorge Díaz Serrano proyecta ampliar su taller de confeccio­
nes sito en la casa número 19 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por lo 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacione.\ 
pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1972.-E I Secretario general en comi i6n 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

. La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 

b 
. .... ealizados por 

eneficladas por las obras, l11stalaclOnes o servICIOS r . . . , e relaclo-
el Ayuntamiento en las vías públicas que a contmuaClOn s . ' 
nan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatofl.a. :e~ 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el MUlllCIPlo. 
Madrid de 11 de J' uJio de 1963 y disposiciones C01nplementa~la , 

, '. 1 arheu· 
como consecuencia de estar los mismos comprendIdos en e 
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

. V' 'lvaro-ealle 
Calzada: Calle de Santa Genoveva y cammo de Ica 

de José 'Luis' de Arrese. , paJa· 
Calzada y aceras: Calles de Luis Missón, Panizo" Saucoiaza de 

cios, Luis Portones, Doctor Guíu, Albendiego y Delfm Y p 

San Ildefonso. . . Calle; 
Calzada, aceras, absorbederos y tuberÚIs y bocas de riego. 
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~ 
cIt Apolo, Josefa Díaz, San FeJíu de Guísols, Monte Oíz y paseo 

~ la Chopera. 
Colcodo, aceras, alcantarillado, bocas de riego y absorbederos: 
l de Pablo Vidal, prolongación de la de Pablo Vidal, Navarro 

Cal eSdi Arturo Soria, Posterior Occidental, Sambara, Salas Bar­
¡\roan , 

d'llo y Astorga. 
~alcodo, aceros y bocas de riego : Calles de Navarro Amandi 

pedro Barreda. 
l Calcada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calles del Santo 

.\ngel y Zacarías Homs. 
Alean/orillado: Calles del Doctor Guíu, Bellatrix y adyacentes 

,. }iueva, Aracena, Centauro, A, Francisco Sanfiz, Antonio Aguilar, 
!ira Ceti, Centauro, Rigel, Mira Ceti, Nueva y Fuente del Rey . 

. Altll/lbrado: Calles de Manuel del Palacio, Balbina Valverde, 
Santiago Artigas, Guadalquivir, Tambre, Francisco Alcántara, 
laria Guerrero, Leocadia Alba, María Malibrán, Luis Muriel, 

avenidas de Burgos y Pío XII, calle de Gaya, paseo de la 
Habana, calles de Santiago Bernabéu, Segre, Rodríguez Marín, 
Infanta María Teresa, avenida de Felipe II, paseo de Calvo 
otelo, calles de Serrano, Don Ramón de la Cruz, Marqués de 

ViIlamagna, Armando Palacio Valdés, Darro, Alfonso Rodríguez 
antamaría, Turia, Cidados, Madre del Carmen del Niño Jesús, Sil, 

Herreros de Tejada, Oruro, Cochabamba, Boj, Colombia, Costa 
Rica, Bolivia, Joaquín García Morato, Bravo Murillo, Fuencarral, 
Eloy Gonzalo, Juan de la Cierva, avenida del Doctor Arce, calles 
de Vitruvio, Jorge Manrique, Pablo Aranda, Alonso Cano, Cristóbal 
Bordiu, Modesto Lafuente, Pradillo, Rodríguez Marín, San Ernesto, 
Cinca, paseo de la Habana y plaza de España. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
tI1 el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
~egociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletíl¡ Oficial de la Provincia y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
!ido por beneficios especiales. 

Madrid, 7 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
ticulo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales) se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
. ereno don Florentino Peláez Ramírez, cuyo último domicilio cono­

Cido fue en la calle del Puerto del Pico, 51, quinto: 

F! ¡mp~ner al Suplente de Sereno de Comercio y Vecindad don 
blorentlllo Peláez Ramírez la sanción de apercibimiento, que esta­
.cee el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio y Ve­
CI~ad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor de una 
p:lmera fa lta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obliga-
Ciones reglam t . . . . . . o' en anas, que no ha ong1l1ado perJUICIO a las personas 
9rop~edades, contenida en el artículo 28-4.a del mismo cuerpo legal, 

d
y 

dconslstente en haberse ausentado de su último domicilio, estando 
aode ba' 
'ti Ja por enfermedad, sin dejar señas, por lo que se encuentra 
art' palradero desconocido, contraviniendo así lo dispuesto en el 

ICU o 37 del f'd . , a re en o reglamento, darle un plazo de siete dlas., 
Contar de 1 t'f' . , . e' a no I IcaClOn de este decreto, para Que el mteresado 
re1i1corpore l . . . , Ue a serVICIO, entendlendose, en el caso de no hacerlo, 

• renullcia t ' 't en l aCI amente a su cargo, por lo que deberá causar baja 

S
a correspondiente plantilla. 
e le d . 

OCho d' a Vierte que se le pondrá de manifiesto el expediente durante 
las hábiles, a contar desde el siguiente a aquel de la publicación 

15 de junio de 1972 

del presente, y transcurrido dicho plazo, dispone de otros ocho días 
hábiles para formular cuantas alegaciones estime pertinentes a su 
derecho ante el señor Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid. 

Madrid, 6 de junio de 1972.-El Instructor, Felipe Días Murillo . 

l'I"I","U'I"" ",O\,'\,""U'I""""I"I"" Ol"1" """" 'I""",',,',","II'I, 'I",,'I"U',,'I,' I,' I"I"U"""""" 'I"I,"""""""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle de Encomien­
da de Palacios, 224, planta baja derecha, del barrio JII de 

Moratalaz 

Tipo: 354.180 pesetas. 
Garantía provisional: 10.625 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , con 
domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas que han de regir en la subasta para contratar 
la enajenación del local comercial situado en la calle de Encomienda 
de Palacios, 224, planta baja derecha, del barrio III de Mortalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte dias hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletí~~ Oficial de la 
Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipial de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta déllocal comercial situado en la calle de Encomien­
da de Palacios, 224, planta baja izquierda, del barrio JII de 

Moratalaz 

Tipo: 342.300 pesetas . 
Garantía provisional: 10.260 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , con 
domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas que han de regir en la subasta para contratar 
la enajenación del local comercial situado en la calle de Encomienda 
de Palacios, 224, planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

. Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
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a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipial de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta del local comercial situado en la calle de Enco­
mienda de Palacios, 226, planta baja derecha, del barrio JII 

de M oratalaz 

Tipo: 354.180 pesetas. 
Garantía provisional: 10.625 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en ... , con 
domicilio en . .. , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la calle de 
Encomienda de Palacios, 226, planta baja derecha, del barrio In de 
Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición del mencionado local, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y fi·rma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la 
Provincia. 

Apereura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil si­
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta del local comercial situado en la calle de Enco­
mienda de Palacios, 226, planta baja izquierda, del ba­

rrio I I I de M oratalaz 

Tipo: 354.180 pesetas. 
Garantía provisional: 10.625 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de Oo.), que vive en ... , con 
domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la calle de 
Encomienda de Palacios, 226, planta baja izquierda, del barrio III 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición del mencionado local, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Munic' 1 

nismo, a las nueve y media de la mañana del prl'meIPad' de l:rba. 
r la háb'¡ 

guiente a aquel en que termine el plazo de la presenta " I . ~~ 
Madrid, 24 de mayo de 1972.-EI Secretario gener 1 a en comO " 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 1; 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 

mero 72 del polígono de Francos Rodríguez n,¡. 

Tipo: 2.520.000 pesetas. 
Garantía provisional: 42.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de . .. ), que vive en 
domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas"" con 
,. d' " h d . Yeco-nomlco-a m1l11stratIvas que an e regir en la subasta para cont 

I . .. d I l' ratar a ena¡enaClOn e a par ce a numero 72 del polígono de Franco; 
Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional COrres . 
diente, se compromete a la adquisición de la misma, con estricta :. 
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en le~ra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa. 
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso X III, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletí¡¡ Oficial drl 
Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipial de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a . aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 26 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela m¡· 

mero 73 del polígono de Francos Rodrígue::; 

Tipo : 2.520.000 pesetas. 
Garantía provisional: 42.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ), que vive en "., con 
domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técn icas yeco­
nómico-administrativas que han de regir en la subasta para contratar 
la enajenación de la parcela número 73 del polígono de Francos 
Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional corres~n· 
diente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con estncta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ". (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha :v firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con· 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de pa· 
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). .. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contra~clOo 
. d' l ' b'les sigUleote hasta la una de la tarde, dentro de los vemte ¡as la I .' d I 

a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín OfICIal t 

Estado. . o, 
M .. , I de Urballl,m 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia UI11Clpla .. ' ote 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil slgole 

a aquel en que termine el plazo de la presentación. . "o 
. 1 en conll lO 

Madrid, 26 de mayo de 1972.-=-EI Secretano genera 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

--------------------------------------~---------------------------------------
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